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.l. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

<;APlTULO PRIMERO

Co}i{WO DEL PATRIMONIO RlsT6R1CO

· Art. 2.°. El Consejo del Patrimonio Histórico tiene como
finalidad esencial facilitar la comunicación y el intercambio de
programas de actuación e información relativos al Patrimonio
Histórico Español entre las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas. .

DISPONGO:

'1TTUW PRIMERO

De los __ colegiados

Articulo 1.0 El Consejo del Patrimonio Histórico, la Junta de
Calificación,Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio
Histórico Español' y los demás órpnos colegiados que se determi
nan en el presente tirulo. intervienen en la aplicación de la Ley del
Patrimonio Histórico Español con las funCiones Ique en la propia
Ley' Y en este Real Decreto se les atribuyen.

La Ley 16/1985 establece el nuevo lI1llrOO juridico para la
prootección. acrecentamiento y transmisión a las Jelteraciones
futuras del Patrimonio Histórico Español.

Esta Ley comprende una teIUIación precisa de los elementos
IUstanciales y remite a ulterior desarrollo reglamentario los aspec
tos procesales y.organizativos por lo que. para lopr una inmediata
aplicación de la misma, se requiere la elaboración de una norma
que complete y precise dichos aspectos.'

A tal fin resPOnde este Real Dócrelo que regula en su titulo primero
la orpnización y funcionamiento de lOs 6Ipnos colegiados enuncia-

.. <los en el articulo 3.° de la cilada Ley, por resultar decisiva su
intervención en la :Ji:~ci6n de las normas, así como en la
planificación y coo' 'ón de las actividades tendentes a la

. protección y enriquecimiento del Patrimnnio Histórico Español.
El titulo 11 desarrolla los inslrumentos administrativos básicos,

tanto para aplicar las categorlas de protección especial previstas en
la Ley como para posibilitar por parte de los orpnismos competen
tes el seguimiento y control de los bienes así protegidos.

Materia conexa a los iIistrumentos que anteceden es la -regula
ción dI! la tIansmisión y exportación' de aquellos bienes que
revisten un -interés cultural relevante. contenida en el titulo m, en
el que se ·ha pretendido conciliar los intereses de' agilidad Y
celeridad propios del tráfico mercantil con la necesidad de salva
guardar y P\'Oteger este Patrimonio.

• Las medidas tributarias previstas en la 1..ey 'COmo estímulo a su
cumplimiento se desarrollan en el titulo IV de -este Real Decreto.
En esta regulación han primado los criterios de objetividad y de
transparencia propios de este tipo de normas. junto con el interés
de fomentar el cumplimiento de los deberes que la Ley impone a
los propietarios y poseedores de bienes integrantes del Patrimonio.
Histórico Español. .' .

· Finalmente, en este Real Decreto, que no llJ!ota el desarrollo de
la Ley 16/1985, se ha procurado no repetir las disposiciones
contenidas en dicha norma, salvo que resulten necesanas para la
comprensión de la materia que se regula
. Por consiguiente, en uso de la habilitación concedida al
Gobierno en la disposición final primera de la Ley 16/1985, a
propuesta del Mimsterio de Cultura. que es conJunta, con el

, Ministerio de Economía y Hacien~ respecto al titulo IV, disposi
ciones adicionales segunda y tercera y disposiciones transitorias
plj~era a tercera, y a iniciativa de Cultura y' propuesta del
Ministerio del Interior respecto a la disposición adicional primera.
con la aprobación de"la Presidencia del Gobierno, oído el Consejo
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en .su
reunión del día lO de enero de 1986,

JUNTA DE CALIFICACiÓN. VALORACIÓN y EXPORTACiÓN
DE BIENES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO ESPAtIDL

Art. 7,° 1. La Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Bienes del Patrimonio· Histórico Español, adscrita a la
Dirección Gtoneral de Bellas Artes Y Archivos del Ministerio de
Cultura; estará compuesta por.

a) Dieciocho Vocales designados por el Ministto de Cullura,
15 de ellos a propuesta del Director senera! de Bellas Artes y
archivos y tras a ~ropuesta del Director general del Libro y
Bibliotecas, entre -~as de reconocida competencia en los
distintos campos de a<:tlIaCión de la Junta.

Art. 3.° En particular, son funciones del Consejo del Patrimo-
nio História>: ".

a) Conocer los progIllmas de lICIuación, tanto estalaJeS como
regionales, relativos al Patrimonio Histórico Español. así como los
resultados de los mismos,

bl Elaborar y aprohar los Planes f'acionales de información
sobre el Patrimonio Histórico Español a que se refiere el micul0
35.1 de la Ley 16/1985.. .

c) Elaborar y proponer campañas de actividades linrmativas y
divulgativas sobre el Patrimonio Histórico Español.

d) Informar las medidas a adoptar para asecurar la necesaria
colaboración en orden al cumplimiento de los. compromisos
intemcionales contraídos por Eapaña que afecten al Patrimonio
Histórico Espado!. .. ,

e) Informar sobre el destino de'los hienes =perados de la
exportación ilegal a que lO refiere el articulo 29 de la Ley 16/1985,

f) Emitir informe sobre los temas' relacionados con el PatriJno..
nio Histórico Español que el Presidente del Consejo someta a su
consulta.

g) Cualquier otra función que en el marco de la competencia
del Consejo se le atribuya por alguna disposición legal O reglamen
taria.

Art. 4.° El Consejo del Patrimonio Histórico que, adscrito al
Ministerio de Cultura, tendrá su sede en.Madrid, estará compuesto
por:

al Presidente: El Director general de Bellas Artes y Archivos
del Ministerio de Cultura, salvo en el caso de reuniones monográfi·
cás sobre el Patrimonio Bibliográfico que serán presididas por el
Director general del Libro y Bibliotecas.

b) Vocales: Uno en representación'de cada Comunidad Autó
noma, designado por su Consejo de Gobierno.

Art. 5.0 Los miembros del Consejo podrán asistir acompaña
dos de un Asesor ron voz y sin voto.

Art. 6.0 l. -·EI Consejo funcionará en pleno y en comisiones.
2. El pleno del Consejo se reunirá como mínimo una vez al

semestre en sesión ordinaria, y en ,.extraordinaria por decisión del
Presidente o 'cuando lo solicite la mitad más uno de s~ miembros.

3. La. Comisiones tendrán mnciones prepsratorias de los
asuntos sometidos a decisión del pleno que éste leS encomiende.

4. El Consejo podrá también Uamar a expertos y crear los
Comités de Expertos que considere neoesa.rios })8Ta el mejor
desempeño de sus funciones. . . --

5. El Consejo del Patrimonio Histórico contará con un Secre
tario como· órgano de apoyo administrativo, que asistirá a las
sesiones ~1 mismo con voz pero iin voto. y al que corresponderá:

al . Preparar, bajo la dirección del Presidente, el orden del día
para las, reuniones del Consejo .., notificar las convocatorias del
mismo. . '

b) Redactar Ia~ actas y expedir las certificaciones retativas,a
las sesiones del Consejq. .

El Presidente del Consejo designará al Secretario de entre Ins
Subdirectom; generales del Ministerio de Cultura.

6. El futlcionamiento y régimen de acuerdos del Consejo le
ajustará a lo establecido en el capitulo segundo del titulo 1de la Ley
de Procedimiento A.dministrativo..

. No obstante, los acuerdos sobre asuntos comprendidos en los
apartados h), d) Y el del articulo 3.° y en el numero 4 del articulo
58 de este Real Decreto, 'SÓlo se conSiderarán válidamente adopta
dos si d Presidente <!el Consejo vois con 1a· mayoria.

<;APITULO 11

REAL DECRETO 111/1986, de 10 de enero. de
desarroUo parcial de la Ley 16/1985. de 25 de
jurio, del Patrimonio Histórico Españo/.
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b) Cuatro Vocales designados por el MinIstro de Economía y
Hacienda, uno a propuesta del Director genera) de Aduanas e
Impuestos Especiales y ,tres a propuesta del Directór general de
Tributos. .
I 2. El Ministro de Cultura nombrará libremente un Presidente"
y un Vicepresidente de _entre los miembros de la Junta que le

. proponga el Director ~eneral de Bellas Artes y Archivos.
3. El cargo de mIembro de la Junta tendrá una duración de

dos ados, pudiendo sus integrantes ser designados de nuevo;
4. Actuará como Secretario de la Junta, con voz pero sin voto,

el titular de la unidad dependiente ·de la Subdirección General de
Protección del PatrimoDlo Histórico que determine el Director
seneral de Bellas Artes y Archivos.

AA 8.° Corresponde a la Junta de Calificación, Valoración y
Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, en
relación a dichos bienes: •

a) Dictaminar las Solicitudes de permiso de-exportación a que
se refiere el artículo S.2 de la Ley l6/198S. '. .

b) Informar las solicitudes de permiso de exportación .tempo
ral del tenitorie español prevista en el articulo 31 de la Ley
16/1985, .

c)lnformar la permuta de bienes muebles de titularidad
estatal qu,e el Gobierno proyecte concertar con otros Estados, a que
se refiere el artículo 34 de la Ley 16/19S5.. •

d) Fijar el valor de los bienes exportados ilegalmente a los
efectos de determinar la cotrespondiente sanción.

e) Valorar los biene., que se pretendan entregar al Estado en
pago de la deuda tnbutana ':( feallZ&l' las demás valorac10nes que
resulten necesarias para aplicar las medidas de fomento que se

, establecen en el titulo VIlI de la Ley 16{1985. .
A tal fin podrá solicitar informe de peritos y de las instituciones

consultíyas a que se refiere el articulo 3.2 de la Ley 16/1985. Para
efectuar la tasaCión los miembros de la Junta y los Peritos que ésta
d~signe tendrán acceso al bien para su examen. En el caso de bie-p.es
muebles la Junta podrá acordar .su depósito en un establecimiento
oficial.

f) Valorar los bienes que el Ministerio de Cultura proyecte
adquirir con destino a Bibliotecas, Archivos y Museos de titulari
dad estatal cuando éstos carezcan de sus propios órganos de
valoración e informar el ejercicio de, los derechos de tanteo y
retracto por la Administracion del Estado, en lo·s términos previstos
en este Real Decreto.

S) Cualquier otra función que se lo atribuya por alguna.
_disposición legal o reglamentaria.

Art. 9.° 1. La Junta se (eunirá en pleno una vez al mes en.
sesión ordinaria, y en extraordinaria por decisión del Presidente o
cuando lo solicite la mitad más uno de sus miembros.

20 ,La Junta podni constituir Secciones en su seno compuestas
como mínimo por tres de sus miembros, en las que podrá delegar
el ejercicio de las facultades siguientes: .

- Dictaminar las solicitudes de permiso de exportación a que se
refiere el articulo S.2 de la Ley 16/1985, cuando se trate de bienes
cuyo valor económico no exceda de 5.000.000 de pesetas.

- Informar las solicitudes de permiso de exportación temporal,
prevista en 01 articulo 31 de la Ley 16/1985, de bienes que no hayan
sido declarados de interés cultural o inexportables. .

- Efectuar las valoraciones e informar el,' ejercicio de los
<lerechos Oe tanteo y retracto previstos en el apanaao f) del artículo
anterior. Cuando el valor apreciado resulte superior a 5.000.000 de
peseta. se dará traslado del expediente al pleno para su decisión.

3. La Junta podrá actuar también en ponencias que tendrán
funciones preparatorias de los asuntos sometidos a la decisión del
pleno que éste las encomiende. .

4. Se constituirá una Comisión de Valoración ini:egrada por
cuatro Vocales designados por el Ministro de Cultura, a propuesta
del Director general de Bellas Artes Y Archivos. de enlTe los
contenidos en el apartado a) del artículo 1,°, y por 'los cuatro" 1 ~ , ~_ •. ~ ~ o· 0_ ___o, _,' ~_

"uuun iI '!UC: K n:m::n:: el apan8ao DJ oe mcno an1cul0.

El Ministro de Economía y Hacienda,. a propuesta de)' Director
general de Tributos, designará al Presidente de la Comisión de
entre los miembros de la misma. _ _ .

Compete a esta Comisión valorar los bienes a que se, refiere el
apartado e) del artículo 8 y las disposiciones transitorias primera y,
se8unda de e.te Real Decreto.

El funcionamiento y régimen de acuerdos de la Comisión se
ajustará a lo establecido en el capitulo 11 del título I de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

S. La Jt\nta podrá solicitar informes o estudios a especialistas
o Instituciones sobre los aspectos que considere necesarios en el
ejercicio de sus funciones. •

6. El funcionamiento de la Junta ¡; la abstención y recusación
de sus miembros se ajustarán a lo esta lecido en los capítulos 11 y

IV, respectivamente, del título l de -la. Lev de Procedimiento
Administrativo.

7. Los miembros de la Junta tendrán derecho a percibir las
indemnizaciones por razón de servicio,' cuando proceda, y las
(emuneraciones correspondientes por sus trabajos do asesora·
mientO', ateniéndose; en Su caso, a lo establecido en la l~ .slad('
sobre incompabilidades .

CAPITULO 111

INsT;TUCtC)NES CONSULTIVAS

Art. 10. Son Instituciones consultivas de la Administración
oel Estado a los efectos del artículo 3.2 de la Ley 16/1985:

a) La Junta Superior de Monumentos y Conjuntos Históricos.
b) La J unta Superior de Archivos. . .
c) La Junta Superior de Bibliotecas,
d) La Junta Superior de Arte Rupestre.
e) La Junta SuperiQr de )\iIuseos. .
f). La Junta Superior de Excavaciones y Exploraciones Arqueo--

lógicas. '
.S) . La Junta Superior de Etnología.

TITULO 11

De los- instrumentos administradvos
" ..

CAPITULO PRIMERO

DECLARAC1ÓN DE BIEN DE INTERÉS CULT.URAL

Art. 11. 1. Corresponde a cada Comunidad Autól)oma
incoar, de oficio o a instancia de cualquier persona, los expedientes
para declarar de interés cultural los bienes de titularidad pública o
privada que se encuentren en su ámbito territorial, sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado siguiente. .• •

2. Corresponde al Mir;J.isterio de Cultura incoar, de oficio o a
instancia de cualquier ~t:50na, los expedientes para declarar de
interés cultural los bienes int~tes del Patrimonio Histórico
Español adscritos a servicios públicos gestionados por la Adminis
tración del ~stado o que formen parte del Patrimonio Nacional.

El Ministerio de Cultura taIÍlbién incoará estos expedientes
sobre bienes de titularidad pública o privada si hubiera requerido
a la correspondiente Comunidad Autónoma dicha incoación a los
efectos previstos en el articulo 4.0 de la Ley 16/1985 y este
requerimiento hubiera· sido desatendido. :

El requerimiento se entenderá desatendido si en el mes siguiente
de haber sido efectuado la Comunidad Autónoma no incoa el
expediente o DO adopta otra niedida de protección suficiente para
eVItar el peligro de pérdida o destrucción de todos o alguno de los
valores de los. bienes objeto del requerimiento o la penurbación de
su función social. ..

Art. 12. 1. El acto por el que se incoa el expediente deberá
describir para su identificación el bien· objeto del mismo. En casq
de bienes inmuebles, el acto de incoación deberá además delimitar
la' zona afectada, motivando esta delimitación.

Cuando se trate de un inmueble que contenga bienes murbles
irrtesrantes del Patrimonio Histórico Español, que'; por .5U vin¡;uh\#"
ción a la historia de aquél deban ser afectados por la declaración
de bien de interés cultural, en la inccacÍón se relacionarán estos
bienes con una descripción suficiente para su identificación, sin
perjuicio ~e que pueda ampliarse la relación durante la tramitación
del expediente. '

2. La incoación se notificará a los interesados cuando se
refiera a expedientes sobre biénes muebles, Monumentos y Jardines
Históricos y, en todo caso, al Ayuntamiento, en cuyo término·
municipal éstos radiquen, si se trata de inmuebles,

La mcoación se publicará también en el «Boletín Oficial del
E-&aOO»....&2-~::OC4e-de- ~·-e§.eac-t~deste· :a·'i\otifrc3ei6ri- y- ie
C.omunicará al Registro General de Bienes de Interés Cultural para
su anotación preventiva. "

3. La incoación del expediente determinará en relación al bien
afectadO la aplicación provisional del régimen de protección
previsto para los bienes de interés cultural .. _

- Art. 13. 1. .Corresponde la instrucción· del expediente a la
Administración Pública que fa haya incoado, quien podrá recabar
de los propietarios o titulares de derechos reales el examen del bien,
así como las· informaciones sobre el mismo que estime necesarias.

2. La instrucción' del expediente se efectuará conforme a lo
establecido en el articulo 9 de la Ley 16/1985 Yen su tramitación

. serán de aplicación las normas' generales del procedimiento admi
nistrativo. Cuando se refie(8 a inmuebles se dispondrá la apertura
de un periodo de información pública' y se dará audiencia al
Ayuntamiento interesado.
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3. En el caso de: que el argano que instruye· el expediente
.solicite el preceptivo iofonne de una Institución consultiva y ésta,
~r su especiahdad, no ae' considere la adecuada para emitir el
mforme, lo denegará en el plazo de Quince días a partir de la

. recepción de la solicitud
, Art. 14. 1. Instruido el expediente por la correspoudiente
Comunidad Autónoma, el órganO competente de ésta adoptará el
acuerdo sobre la procedencia de la declaración que notificari a los .
iriteresados. . .

2. Cuando la Comunidad Autónoma considere que procede
declarar de interés cultural un determinado bien, por estimar que
reúne los valores necesarios pata gozar de esta protección, instará
del Gobierno dicha declaración. A tal efecto, comunicara al
Ministerio de ·Cultura que se· ban cumplimentado los trámites
preceptivos en la incoación e instrucción del expediente, y acompa
ñará 'un extracto de éste en el que consten los datos necesarios para
la declaración y los documentos gráficos que .,e señalan en el anexo
numero 1. .

3. La documentaci6n que antecede deberá remitirse dentro de
los quince qteses siguientes a la incoación del expediente.

4. Si el expediente hubiera sido incoado por la Comunidad
Autónoma a requerimiento del Ministerio de Cultura y no se

. hubiera remitido la documtntaeión en el plazo previsto en el
número anterior, dicho Depanamento podrá requerir a aquélla
para que lo ha~ dentro del mes siguiente y, en caso de incumpli
miento, la sustItuirá en la tramitación del expediente.

Art, 15. La deélaraci6n de bien interés cultural se efectuará
- -mediante Real Decreto, a iniciativa, en su caso, de la correspon

diente Comunidad Autónoma y a propuesta del Ministerio de
Cultura. -. .

El Real'Decreto por el que se declara un bien de interés cultural
deberá describirlo claramente para su identificación y, en su caso,
contendrá las, especificaciones a que se refierep los articulos 11.2 y
27 de la Ley 16/1985.

Art. 16. 1. Publicado el Real Decreto de Declaración de Bien
de Interés Cultural, el Registro General a que se refieren los
artículos 12 de la Ley 16/1985 y 21 del presente Real Decreto,
inscribirá de oficio la declaración.

2. En caso de Monumentos y Jardines Históricos.-la Adminis
tración que ha tramitado el expediente instará de oficio la
inscripción gratuita de la.declaración en el Registro de la Pta.
piedad. . '

Será titulo suficiente para'efectuar dicha inscripción la certifica
ción administrativa expedida por la autoridad encargada de la
protección del bien inmueble en la que se transcriba la declaración
de Monumento o de- Jardín Histórico. .

Art. 17. 1. CorrespOnde a la Comunidad AutÓnoma en la
Que esté ubicado el bien declarado de interés cultural incoar, d~

oficio o a instancia- del titular de un interés legítimo y directo, el,
expediente para dejar sin'efecto la dechlr.8sión...con exeepci6n de 10
Jl[~viuQ.. en..eU1partado~uientt;' - - ,

- 2. Corresponde al Mmisterio de Cultura incoar, de oficio o a
instancia del tItular de UD interés legítimo y directo, estos expedien
tes respecto a los bienes de interés cultural que .estén adscritos a
servicios públicos ges~os por la Administración del Estado o
que formen parte del Patrimonio Nacional. .

Art. 18. La incoación del expec{iente se notificaré y publicará
en los tmninos "revistos en el articulo 12.2 del presente Real
Decreto y su tramitación se efectuará confonrie a lo·dispuesto en
el articulo 13 de la citada nonna. .

Art. 19. 1. Instruido el expediente por la correspondiente
Comunidad Autónoma, el árgano competente de ésta ad"l'taré el
acuerdo sobre la procedencia de dejar sih efecto la declaraCIón que
notificaré a los Interesados. _.

2. Cuando la Comunidad Autónoma considere que procede
del' ar sin efecto la declaración, de bien de interés, cultural, . lo
so icitad al Gobierno..A tal efecto, trasladará· al Ministerio de
Cultura este acuerdo motivado, en el Que se manifestad haber
cumplimentado los trAmites preceptivos 'Cn -la tramitación del
expediente, junto con una copia del informe favorable y razonado
previsto en el articulo'9.5 de la Ley 16/1985. -

Art.20. 1. Corresponde al Ministerio'de Cultura proponer al
Gobierno a iniciativa, en su caso, de la correspondiente Comuni
dad Autónoma, el Real Decreto por el Que queda sin efecto la.
declaración de un determinado Bien de Interés Cultural

2. La citada resolución cancelará la inscripción del Sieneo el
'Registro General de Bienes de Interés Cultural. '

3. El Real Decreto por el que queda sin efecto la declaración
de Monumento o de Jatdln Histórico cancelará la correspondiente
inscripción en el Relistro de la Propiedad. Será titulo suficiente
para esta cancelación la certificación administrativa, .expedida por
la autoridad a la que correspondIa la protección del bien inmueble,
.en la que se transcriba la """lución por la .que queda sin efecto
dicha declaración.

CAPITULO 11

REGISTRO GENER,AL DE BIENES DE INTERÉS CUl-TURAL

Art. 21. 1. El Resistro General de Bienes de Interé" Cultural
tiene ~r o~jeto .I,a anotació~ e i,nscripción de. los ac~s que afecten
a la Iden_tlficaClon y localizaCIón de los bienes Integrantes del
Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultural. Estará
adscrito a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del
Ministerio de Cultura que, a través de la Subdirección General de
Protección del Patrimonio Histórico; desairollaré las funciones
relativas a la ~ormación 't acl~a1ización de~ citado Registro. .

2.. Cada bien que se Inscnba en el Regtstro General tendrá un
código ~e identificación. \

3. Se anotarán en el Registro, además de los datos recogidos
en el extracto del expediente de declaración, los siguientes: ;

a) Fecha de la declaración de interés cultural y de su publica
ción en el «Boletin Oficial del Estado».

b) Régimen de visitas o, en su caso, de los depósitos que se
acuerden para la ex.hibición del bie.n previstos en el artículo 13_2 de
la Ley 16/1985, que a estos efectos, la Administración competente-
comunicará al R~stro. '

e) Las transmisiones .por actos ínter vivos o mortis causa y los
traslados. A este fin los propietarios 'y los poseedores comunicarán
al .Registro General tales actos, aportando. en su caso, copias
notariales o. certificaciones repstrales o. administrativas de los
documentos en que consten.aquellos actos.

d) Los anticIpos reintegrables previstos en el anículo 36.3 de
la Ley 16/1.985, concedidos por la Administración del Estado, que
se: inscribirán de oficio.-

e) Las restauraciones que -se comunicarán por el órgano que
lasamori~., .

4. Cualquier inscripción' relativa a un bien Que se efectue de
oficio será notificada al titular de aquél.

5. El Registro General sólo da fe de los datos consignados en
el mismo a los efectos previstos en la Ley 16/1985.

Art. 22, 1. Será preciso el consentimiento expreso del titular
para la consulta pública de los datos contenidos en el Registr.o
General sobre:
. a) La situación j~ridica y el valor de" Jos bienes inscritos.

b) Su ubicación, en el caso de bienes muebles, cuando por'la
Administración competente se bubiera dispensado totalmente de la
obligación de visita pUblica a que se refiere el artículo 13.2 de la
Ley 16/1985. . " " ,

2. En el caso de que ralte el consentimiento del titular para
·informar sobre la localizaci6n del bien y si existe una solicitud
razonada para su estudio con fil1~s.de inv.estipdim debidamente
acreditados, la Subdirettitfo"General de Protección del Patrimonio
Histórico lo comunicará al OrgaDO competente »ara la protección
del bien a fin de Que acuerde las medidas oportunas para permitir
el acceso al mismo, sin desvelaren11i~n caso los datos a que hace
referencia el apartado l. . .

3. En el caso de zonas arqueológicas cuyos yacilpientos no
estén abiertos a la visita pública será preciso Q"ue el Organo
competente para la protección del bien autorice la consulta de la
ubicación de la zona. .

Art, 23. l. A petición del propietario o litular de derechos
.reales sobre un bien de .interés cultural o, en su .caso, -del
Ayuntamiento interesado se eJr.pedirá· por el Registro un título
oficial, cuyo modelo consta en el,anexo número 2 de este Real
Decreto, en el Que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos
Que sobre el bien inscrito se efectúen. ~ / '-

2. La Subdirección General de Protección del Pitrimonío
Histórico extenderá las diligencias que resulten necesarias para la
actualización del título a instancia del interesado, quien deberá

..acreditar el acto jurídico o artistico cuya anotación inste.

CAPITULO 111

INVENTARIO GENERA}. DE BIENES MUEBLES

Art. 24. l. El Inventarlo General com2renderá los bienes
muebles integranies de-I Patrimonio Histórico Upañol, no declara
dos de interés cultural, que tengan Jingular relevancia por su
notable valor histórico, arqueológico, artístico, científico. técnico o
cultural. Estaré adscrito a la Dirección General de Bellas Artes y
Archivos del Ministerio de Cultura Que, a través de la Subdirección
General dé Protección del Patrimonio Histórico, desarrollará las
funciones relativas a la fqrmación y actualización del citado
Inventario General. .

2. ,Cada bien que se inscriba en el Inventario General tendrá
:un código de identificación.

. 3.. Se anotarán en·ellnventario General respecto a los bienes
incluidos en el mismo, además de los datos recogidos en el extracto
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d;el ~pediente de inclusión a que se refiere el artículo 29, lo;
S1BWcntes: ~ .

al Fecha de inclusión del bien. en el Inventario General.
. ,b) Las tranSDUS10nes por actos Inter VIVOS o mortIs causa y los
traslados de estos bienes. "

c) Los anticipos reintegrables previsios en el artíCulo 36.3 de
la Ley 1611985, concedidos por la Administración del Estado.

4. Las anteriom anotaciQnes y ~municaciones se efectuarán
conforme a lo estableéido en los apartados 3 c), 3 d) Y4 del artículo
21 de este Real Decreto..

5. El Inventario Gene~ sólo di fe de los actos consignados a
los efectos 'previstos en la Ley 16/1985.

J\rt. 25. l., N,! se permitirá la Cl'ns~lta pública d~. los datos
relativos a la SItuaCión Jurldica; localización y ValOn1ClOn- econó
mica de ,.los bienes sin el consentimiento expreso -del titular
conforme a lo dispuesto en el artículo 57.l.c) de la Ley 16/1985:

2., , En el caSO de que falte el consentimiento del titular para
informar sobre la localización del bien y si existe una solicitUd
razonada para su estudio con fines de -investigación debidamentel
acredilados, la Subdirección General de Protección del Patrimonio
Histórico lo comunicárA al organismo com!"!tente para la protee
ción del bien a fin de que acuerde las medidas oportunas para el'
acceso al mismo, sin desvelar en nin¡¡ún caso los datos a que hace'
referencia el apartado anterior. " ,

Art. 26. 1. A los solos efectos de facilitar la elaboración del
Inventario General,'1a obligación de comunicación que la Ley
16/1985 en su artículo 26.4 señala a los propietarios o poseedores
y a las penanas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio
de los bienes muebles inle$J1lntes del Pairimonio Histórico Espa-
dol, se circunscribe a los sIgUientes bienes: -

~

a) Bienes que tengan incoado expediente para su inclusión en
el Inventario General én tanto aquél no se resuelva. '

b) Bienes que formen~ del Patrimonio Histórico Español,
cuyo valor económico sea Igual o superior a las cantidades que a
continuación se indican:
. - Siete millones de .,e..tas cuando se trate' de obras pictóricas

y escultóricas con menos de cien años de antigüedad.
... Cinco millones de ~tas en el caso de obras pictóricas con

mAs de cien años de antigúedad. ' ,
.' - qu.tro millones de~ cuando se trate'de obras escu1tóri
cas. rebeves !' b~o relieves con mAs de cien años de antigúedad.,

- Tres millones de pesetas en los casos de tapices, alfombras o
tejidos históricos, grabados, colecciones de documentos en cual-.
quier soporte, libros impresos e instrumentos musicales históricOs.

- Dos millones de pesetas cuando se trate de mobiliario.
- Un mill6n de pesetas en los casos de objetos de cerámica;

porcelana o cristal antiguos; documentos unitarioS en cualquier
soporte y libros manuscritos. '
'. - Quinientas mil pesetas cuando'se trate de !,bjetos arqueoló-
IlCOS.' ,

- ',Cien mil pesetas cuando'se trate de objetos etnográ,ficos.

, e) Los que el Gobiemo'determ,ine mediante Real Decreto a,
propuesta del Ministro de Cultura. •

2.. Las pen!,~ o entidad~ a que se refiere el a~do
antenor comuDlcaran por esento al órgano encargado de- la
protección del Patrimonio Histórico Español de la Comunidad
Autónoma en cuyo émbito lerritorial radique el bieo; la existencia

- de éste antes de proceder a su transmisión a .terceros haciendo
constar, en su caso, el precio convenido.

Art. 27. 1. Las personas o entidades que ejerzan habitual·
mente el comercio de bienes muebles integrantes del Patrimonio
Histórico deberAn formalizar, ante el órgano competente de la
protecci6n de este Patrimonio en la correspondiente Comunidad
Autónoma, un libro de registro de las transaCciones que efectúen
sobre los bienes a que se refiere el artículo anterior.
. 2., ~ anotarAn en el Ii,bro de registro los datos de l..s partes I
Intemnlentes en la transmisión del objeto y se describirá éste- de
forma sumaria, con especificaciÓII de su precio.

3. Sin peljuicio de las comPetencias de la respectiva comuni;
dad Autónom~ y de las reconocidas a otros Organos por el
ordenamiento Juridico, el Ministerio de Cultura tendrá también
acceso a estos libros de registro i los efectos de conocimiento y
evaluación del Patrimonio Hist6rico Español.. . ; . " .

CAPITULO IV

'I~CLUSI6NDE BIEN1!s EN EL INVENTARIO GENERAL

Art. 28. 1. El Ministerio de Cultura; en colaboración con los
, ó~nos de las Comunidades Autónomas encargados de la protee·

cinn del Patrimonio Histórico Español, confeccionm ellnvel1tario
General <le Bienes Muebles." ,

. 2. la -=ompetericia para incoar de oficio o a ínstaitcia de los
interesados los expedientes de inclusión en el In.ventario General se
determinarA por las disposiciones ,contenidas' elÍ el articulo 11 de
este Real Decreto.

3. Cuando el prol?ietario u otro titular de derechos reales sobre
un bien presente solicllud debidamente documentada a fin de que
se inicie el procedimiento para la inclusión de dicho bien en el
Inventario,<leneral, el órgano competente de la Comunidad Au!ó- _
noma correspondiente resolverá en el plazo de cuatro meses sobre
la procedencia de la incoación del expediente conforme a lo
dispuesto en el artículo 26.3 de la ley 16/1985. :

Art, 29, 1. La incoación del expediente se notificarA, en todo
caso, a los interesados y se comunicad al Inventario General para

-su anotación preventiva. Esta comunicación deberá contener una
descripción suficiente del bien para su identificación.
, 2. El expediente se tramitalá siguiendo las normas generaleS
de procedimiento administrativo. "

3. La incoación del expediente determinarA a los efectos de
exportación, la aplicación provisional del régimen de protección
previsto para los bienes incluidos en el ,Inventario General. 
, Art. 3Q. 1. Corresponde al Ministerio de Cultura resolver la
inclusión de bienes muebles en el Inventario General.. .

2. ,Cuando el expediente haya sido instruido por una Comuni
dad Autónoma y el órgano competente de ésta acuerde la inclusi6n
del bien en el Inventario General, notificarA a los interesados este
acuerdo y dart traslado del mismo al Ministerio de Cultura
haciendo constar el cumplimiento de lo preceptuado en la traÍnita·
ción del expediente y acompañarA un extracto de éste en el que se
relle¡'en los datos, junto con los documentos lirAficos que se reseña,n
en e anexo número l. ..

3. Transcurridos tres meses desde la entrada en el Ministerio
de Cultura de la documentación señalada en el apartado anterior

. sin recaer resolución expresa, -se entenderá·. que el bien ha sido
incluido en el Inventario General ..

4. No obstante lo dispuesto en este artículo, transcurrido un
año desde la fecha de la anotación preventiva en' el Invenlarlo
~neral,a que se refiere el artículo 29.1 de este Real Decreto, el
M,n,steno de Cultura podrá recabar de las Comumdades Autóno
mas informacióll sobre la terminación de los ex~ientes incoados.
Si estos expedientes no estuvierari resueltos, dicho Departamento
podrá requerir a la Comunidad Autónoma correspondiente para
que resuelva dentro del mes siguiente y, en caso de incumplimiento
n cuando aquélla no pueda resolver por haber sido trasladado el
bien fuera de su émbito territorial, el Ministerio de Cultura podrá
sustituirla en la tramitación del expediente.

S. la Administración que ha instruido el expediénté comuni-
cará a los interesados la inclusión de un d.Cterminado bien mueble
en el Inventario General

-CAPITULO' V

EXCLusiÓN DEBJENES DEL INVENTAlUO GENE~i

Art. 31. De oficio o a instancia del titular de un interés
legítimo y directo podrá tramitan< expediente administrativo para
acordar la exclusión del Inventario Genera1 de un determinado
bien.

La competencia' para la ilIcoación e instrucción del expediente
se'determinará por las disposiciones ,contenidas en el artículo 17 de
este Real Decreto. . - ---

La notificación del expediente y SU tramitación se efectuarA en
los términos yrevistos en el articulo 29.

.Art. 32. . Corresponde al Ministerio de Cultura resolver la
exclusión de. los bienes muebléa del Inventario General.

2, Cuando el expediente !>aya sido instruido por una Comuni·
dad Autónoma, el órgano competente de ésta- remitiré la propuesta
motivada de exclusión al Ministerio de Cultura en la que hará
constar la observancia de lo preceptuado en la tran>itación del
expediente. " : '
. 3. La Administración que ha instrui,do el expediente comuni
cará a los interesados la exclusión de un determinado bien mueble
del Inventario General , , ,

'4. La exclusión de un bien del Inventario General cancelará su
inscripción eD; el mismo. . '.

CAPlTtJWVI

CENSO DE LOS BIENES INTEGRANTES DEI; PATRIMONIO DocUMEN
TAL Y CATÁLOGO COLECTIVO DE LOS Bn!NES lNTEORAJlffES DEL

PATRIMONIO BJ8I.IOGMFJco

Sección 1," Integración' y exclusión áe fondos 'de titularidad
privada dei Patrimonio Bibliogr4fkQ y Docul1Wlta/

Art. 33. El Ministerio de Cultura; de oficio o a propuesta del
Organismo competente de la Comunidad Autónoma de radicación
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del bien, podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental
los dpeumentos a que se refiere el arliculo.49.5 de la Ley 16/1985.

La. decIaració~ requerirá la previa incoación y tramitación de
expediente admiDlStrativO en el que deberá constar informe Cavera·
ble de una de las Instituciones consultivas enunciada. en el artículo
3.· 2 de la citada Ley. La dec1ar1lción lO efectuará mediante Orden
que se publicará en el «!loletin Oficial del Estado». ' ..

Att. 34. Para autorizar la exclusión del Patrimonio Documen·
tal y Bibliográfico de los bienes de titularidad privada a que se

, !'Orlere.el ~Io 55) de la Ley .16/1985, ~~ la previa
lDcoaclón e mstruCCl6n de expedien&e aduu.nistrativo en el que
deberán constar los infonnes favorable. de una de la. Instituciones
consultivas a que se refiere el articulo anterior y del Ministerio de
Cultura. . ,

Cuando el órgano competente para autorizar la exclusión ..ñaIe
al solicitante indicaciones sobre la conservación de muestras del
fond~ que bayan.de preservarse. de, la exclusión, sera requisito
preVIo a la cOncesl6n de la autonzact6n la presentación por parte
del .titular de la correspondiente propuesta de datos que c;ubra las
lndicaClones señaladas. .

Sección 2.' Elaboración del Cf!JlSO y del CaJIlJogo colectivo
Art. 35.. El Ministerio de Cultura, en coIaboración con las

Administraciones de las Comunidades Autónomas, confeccionará
el Censo de losbienes in~tesde! Patrimonio Documental y el
CatáloSO colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Biblio-

·-¡ráfico.
An. 36. El Censo <:oÍnprenderi la infonnación básica sobre

archivos, colecciones y fondos de documentos entendidos éstos
""'."0 toda ..~ón en lenguaje natural o convencional y cual
.qUler otra expreStón gráfica,.sonora Oen Imagen, recogidas en todo
llpo de soporte material, mcluso los soportes informáticos de
acuerdo con lo pro,visto en el artículo 49 de'la Ley 16/1985. Estará
_to a la Dirección General de Bellas Artes Y ArChivos

El Catálogo colecllvo comprenderé la información básica sobre
bibliotecas, colecciones, ejemplares de materiales bibli~cosde
carácter u~o o seriado en escritura manuscrita o impresa y
sobre los ejemplares producto de ediciones de peliculas cinemato
sráficas, discos, fotografias, materiales audiovisuales y otras simila
res, .cualqulcra que sea su soporte .material,que integran el
Patrimonio Btbliográfico a que se refiere el artículo SO de la Ley
l6/1985, Y estará _ID a la Dirección General del Libro y
Bibliotecas. '

Art. 37. 1. La competencia' para .efectuar la recogida de
datos, a !in de confeccionar el Censo y el Catálogo colectivo se
determinará por las disposiciones coptenidas en el articulo 1¡' de
este Real Decreto. .

2. No obstante, el requerimiento previsto en dicho articulo se
entenderá desatendido si, en el mes siguiente de bahene efectuado
la Comunidad Autónoma no inicia la actuación que le ha sid¿
requerida y existe peligro de pérdida o destrucción de todos o
alguno de los valore. de los bienes objeto del requerimiento o la
pert~rbación de SU fUnción social. .

3, A los efectos de facilitar la elaboración del Censo y del
CatáJog.o colectivo, el. Ministerio de Cultura podrá establecer
CODveniOS de colaboración con las Comunidades Autónomas.

. Art. 38.. El ~isterio de Cultura, oido el Consejo del Patrimo
!l10 HlStónco, rose.dará los modelos de descripción y formularA las
mstruCClOnes téCnIcas de recogida, tratamiento y remisión de las
í~formaci<?nes IJO!' !B A<;lm.inistraei6n competente. para su integra
Clon por dICho Mimsterio en las bases de datos correspondientes al
CeRso y Catálogo colectivo. No obstante, ambas Administraciones
podrén .convenlr el tratamient~ info",!ático parcial o total por la
ComuDldad Autónoma respectlva de modo que quede garantizada
la integración técnica en las correspondientes bases de datos.

Art. 39. SerA de aplicación a la consulta pública de los datos
re~ativos a la. sitlUl~i6n Jurídica, localización y v'kloraci6n econó
mIca de Jos bIenes Inclwdos en el Censo Yen el Catálogo colectivo
lo dispuesto en e! Bniculo 25. .

No .obstante, en el caso de solicitud razonada para estudio del
bien con fines de investi¡acióD debidamente acreditados a que se
refiere el ~partado 2 det arti~tilo 25,. se aplicarán las limitaciones
que se denvan de lo establecido en los artículos 52.3 y 57.1, cl. de
la Ley 16/1985. . , .

TITULOIU

De la transmisión y exportacl6n de blenes Iategrantes
. del Patrimonio Hi.t6r1<o Espallol

. CAPITUW PRIMERO:

EN.uENAClóN

An. 40. l. Quien tratare de enajenar l1D bien 'que haya sido
declarado de Interés Cultural, O que tenga incoado expedienle para

.. -

Su declUación. o esté incluido en el Inventario General,· deberá
notificarlo al órgano de la Comunidad Autónoma correspondiente
encargado de la protección del Patrimonio Histórico Español y al
MlDlsteno de Cultura, declarando el precio y las condIciones en
que se propolijlarcalizar la enajenación. En la notificación se
~nsignará el Cód!~ de idenlificación del bien o, en su caso, el
numero de anotaelon preventiva. '. .

2. \.,os subastadores, con Ul> plazo de antelación no superior a
seis ~anas ni inferior a cuatro, deberán notificar a los citados
organi~os las subastas pú.blicas en "s que se: pretenda enajenar
cualquIer ·bien integl1Ulte del Patrimonio Histórico Español
mediante la remisión de los datos que figurarAn en los correspon:
dientes catálogos.

3. La determinación de la Comunidad Autónoma que. a los
efectos de este capítulo. ha de ser notificada. se realizará de acuerdo
con los siguientes criterios: . . .

a) Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural o "incluidos en
ellnv,entario General, será la cory-espondiente al"lugar de ubicación
de~ bieBque conste en el Registro General o en el Inventario
General a Que se refieren los "arti<:ulos 21 y 24, respectivamente.

b) En el caso de bienes que tengan incoado expediente para su
declaración de Interés Cultural o su inclusión en el Inventario
General sera la que ha iDCoado clicho expediente.

e) Respecto a los demás bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Español será·la de ubicación del bien en el momento en
que se efectu.e la subasta. . - -

4. La Comunidad Aufónoma competente podrá ejercer los
derechos de tanteo y retracto sobre los bienes referidos. en los
términos previstos en el articulo 38.4 de la Ler 16/1985. .

Art. 41. 1. Dentro de tos dos meses sigUientes a la notifica
ción prevista en el anículo anterior, la Administración del Estado.·
a través del Ministerio de Cultura, podrá hacer uso del derecho de
tanteo para,sí, paJ1l1\Da entidad benéfica O para cualquier entidad
de der~ho público, previo informe de la Junta de Calificación.
ValoraCión '1 Exportación de Bienes· del Patrimonio Histórico
Español, obligándose al pago del precio convenido o, en su caso, el
de remate, en un período no superior a· dos ejercicios económicos..
salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago. En el
lOdieado plazo de dos meses le comunicará al vendedor el ejercicio
de este derecho. .

2. En el caso de subasta. públicas no sera preceptivo el
dictamen de la Junta de Calificación, Valoración y Exponación y
la Administración del Estado podrá ejercer el' derecho de tanteo
mediante la comparecencia de un representante del Ministerio de
Cult~ en la subasta, el.cual, en el momento en que'se determine
el preciO de remate del bien ·subastado, manifestará el propósito de
hacer uso de tal derecho, Qlledando en suspenso la adjudicación del
bien. En no plazo de siete días hábiles, a partir de la celebración de
la subasta, lO comnnicará al subastador el qercicio del derecho de
tanteo. '
. 3. En todo c8s0, la Orden por la que se acuerda el· ercitar el

derecho de tanteo se publicará en el «Boletín Oficial de Estado»,
sin perjuicio de su eficacia desde la comunicación. ~

Art. 42. Cuando el prOpósito de la enajehación no se hubiere
notdicadocorrectamente, la Admmlstractón del Estado, a través
del Ministerio de Cultura. podrá ejercitar en los mismos términos
previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el ptazo de seis
meses, a {W'tir de la fecha en que tuviem conocimiento ·fehaciente
de laetU\Jenación. • -

La Orden por la que se acuerde ejercitar el derecho de retracto
!enotifi~ al vendedor y al comprador en el plazo que antecede
y se publicará, además, en el «Boletín Oficial del Estado»..

Art. 43. A partir de la publicación de las referidas Ordenes, e!
bien sobre el que se ha ejercitado el derecho de tanteo o de retracto
quedará bajo la custodia del Ministerio de Cultura en el lugar que
designe, pudiendo tam.bién acordar que quede bajo la -custodia de
sus prOPietari!'S en concepto de depósito con las garantías que al
efecto determine. .

Art. 44. La enajenación de los "ienes muebl~ que forman
parte del Patrimonio Histórico Español efectuada en contravención
de 10 dispuesto en el anículo 28 y en 'Ia Disposición transitoria
quinta 4e la Ley 16/1985, es nula, correspondiendo al Ministerio
Fiscal ejercitar, en defensa de la legalidad Y del interes público y
social, las acciones de nulidad en 105 procesos civiles.

CAPITULO \1

··EXPORTAd6N

An. 45. l.' A i~s érecto~ del presente Real Decreto. se'
ent.ende por exportación la salida del lerritorio español de cual·
quiera de los.bienes qut: integran el Patrimo~io Histór!ct? Español.

2. Reqwere permiSO expreso y preVIO, del MIDlstetiO de
Cultura la exportación, i!'c1uso c}e. carácter. temporal, de los bienes
Integrantes del Patnmomo HiMonco Espano! con Clen o más años
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de Ímti$Üedad, o que estén incluidO. en el Inventario General o
tengan Incoado expediente para su inclusión. .

3. Igual permiso reqwere la exportación temporal de' los
bienes declarados de Interés Cullural o de los que tengan incoado
expediente para esta declaración, asi como la de aquellos otros qúe,
por su pertenencia al Patrimonio Histórico Españo~ el Ministerio
de Cultura declare expresamente inexportables, como medida
cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien en alguna
de las categorías de prot~ón especial previstas en la Ley 16/1985.

4. La concesión por el Ministerio de Cultura de estos permisos
de exportación no exunirá del cumplimiento de las formalidades y
requisitos que rigen con carácter ge~eral el comercio exterior.

~ección l," Permiso de exportación
Art. 46. 1. En la solicitud del permisO de exportación de los

bienes a que se refiere el apartado 2 del articulo anterior deberán
constar, como mínimo. los siguie~tes datos: '.

a) Respecto al solicitante, titulo jurídico del mismo yeompro
miso de permitir el examen o depósito del bien.

b) Respecto al bien, el código de identificación, si 1... tuviera,
y, en su defecto, declaración acerca de si existe expediente incoaáo
para la inclusión en el Inventario General y lusar donde el bien se
encuentra.· " . . ,

c) Declaración del valor del bien, hecha por el solicitante,
salvo que se trate'de bienes importados en los términos previstos
en el articulo 32 de la Ley 16/1985.

2. Cuando el bien no esté incluido en el Inventario General,
se unirá a la solicitud la siguiente documentación:

- Dos' fotografias en color del objeto en tamaño minino de
8 x 12 cemtlmetros, o reproducciones en el soporte adecuado-a la

. naturaleza del bien, una de conjunto y'otra de un detalle si el objeto
lo requiere para su identificación o. en su caso -del anverso_y
reverso. I

, • Descripción técnica del objeto especificando materia, proce
dimiento y dimensiones, asi como época, escuela o autor, si se
conociera. Descripción bibliográfica. En, el caso de objetos de
piedras o metales preciosos se especificará también el peso.
- - Fotocopia de la declaración a que se refiere el apartado

siguiente, cuando se trate de bienes importados en los términos
señalados en el articulo 32 de la Ley 16/1985.

3. Para la identificación del bien importado, y a los efectos dél
artIculo 32 de la Ley 16/1985, el titular de aquél presentara en el
momento de la importación, ante 105 servicios aduaneros,. una
declaración en ejemplar duplicado, según anexo número 3, para ser
sellada y conformada. Esta declaración deberá presentarse ante la
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, dentro de los tres
meses siguientes a la importación, la cual, una vez comprobados los
datos, devolverá un ejemplar al titular. '

Art. 47. 1. La solicitud del permiso de exportación se remiti
rá al Ministerio de Cultura, salvo en las Comunidades Autónomas
que tengan asumidas competencias de tramitación de estas solici-
tudes. t , _

2. En las Comunidades Autónomas quete11Jlln asumidas
competencias en materia de exportación de bienes. lntegrantes del
Patnmonio Histórico Espado!,. la solicitud relativa a los bienes
ubicados en el lImbito territorial de esa Comunidad Autónoma
deberá tramitarse ante los órganos competentes de la misma. La
denegación de la solicitud pondrá fin al exj>ediente y deberá ser
comunicada al MinisteriO' de Cultura a los "efectos previstos en el
articulo 50.2. En el caso de 'lue no se deniegue la solicitud se dará
traslado del expediente al Ministerio de Cultura para su resolución
definitiva. ""_

3; La Junta de Calificación, Valoraci6ny Exportación de
Bienes del Patrimonio Histórico Español dictamltarll estas solicitu
de.. A tal efeclo podrá acordar, cuando 1as circunstancias lo
aconsejen, que los bienes cuyo permiso de exportación se. solicita
sean depositados en un establecimiento para su examen.

Dicha Junta podrá exigir al solicitante que acredite documental
mente su propiedad sobre el objeto- o que está autorizado por su
propietario para la venta o exportación del mismo.

Art. 48. 1. La Dirección General de Bellas Artes YArchivos,
,visto el dictamen de la Junta. de Calificación, Valoración y

Exportación de Bienes del Patrimínio Histórico Españo~ resolverá
las solicitudes de permiso de exportación.

2. La resolución por la que se deniegue el permiso de
eXJ)9rtación de un bien que no esté incluido ~n alguna de las
categorías de protección especial previstas en la Ley 16/1985,
debe!'á-contener-el acuerdode--requerir-a m-Comunidad AutónDIDª
en cuyo ámbito está ubicado aquél para que incoe expediente a
efectos de su inclusión en una de estas tategorias de protección.

3. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos extenderá
un certificado de la resolución por la que se éoncede el permiso
para le exportación del bien, q.ue deberá ,acompañar al mismo.

4. El permiso de exportaci6n de·' un bien incluido en' el
Inventario General cancelará su inscriPción en el mismo.

Art. 49. - l. La resolución de la solicitud_ de permiso de
exportación deberá dictarse en el plazo de dos meses, a contar
desde la fecha de su presentación, pudiendo el interesado'denunciar
la mora y reiterar la solicitud ante el_Director General de Bellas
Artes YArchivos del Ministerio de Cultura, quien podrá resolver,
aun en el caso de no haber emitido su dictamen la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio
Histórico Español. Transcurrido un mes desde la preseniación de
la denuncia de la mora con reiteración de la solicitud sin que haya
recaido resolución expresa, se entenderá denegado el permiso.

2. La denegación tlIcita no eximirá de dictar resolución
expresa y de realizar; en su caso, el ,requerimienl;O previsto en el
articulo 48.2. -,' , :

Art. -50. 1: La declaración del valor del bien objeto de la
solicitud del permiso de exportación heclul por el soliCItante será
considerada oferta de venta irrevocable en favor de la Administra
ción del Estado, siendo' el precio de la misma el valor señalado.

2. Cuando no_se conceda el permiso para la exportación, la • _
Administración del Estado, a través, -del Ministerio de Cultura,
dispondrá de seis meses, a pattir de la resolución, para aceptar la
oferta de venta, y de un año, desde la aceptación, para efectuar el
pago que proceda. •

3. La aceptación de esta oferta de venta por la Administración
del Estado se acordaIá mediante Orden del Ministerio de Cultura,

-que se notificará al interesado. A partir de esta notificación el bien
quedará bajo la custodia del citado Ministerio en e¡lugar que
designe, pudiendo también acordar que quede bajo la custodia de
sus prop,etario. en concepto de depósito con las sarantías que al '
efecto determine. " . " ,

4. El incumplimiento por -parte de la Administración del
Estado de los plazos señalados en, este articulo supondrá la
caducidad de su derecho de adquisición y se reintegrará a su liluJar
en la libre disposición del bien. -, '.

Art. 51. El Ministerio de Cultura, cuando las circunstancias lo
aconsejen oodrá declarar inexportable un determinado bien ¡ote
sran~ del Patrimonio Histórico como medida cautelar hasta que se
lJlcoe expediente para incluir al bien en alguna de las categorías,de
protección especial previstas en la Ley 16/1985. En la Orden que
efectúe esta declaración se acordará requerir a la Comunidad
Autónoma en cuyo ámbito territorial se encuentre" este bien para
que incoe el correspondiente expediente.

Sección 2_" Permiso de exportación tempona

Art. 52. 1. En ~ solicitúd del permiso para la .exportación
temporal de los bienes a que se refieren los apartados 2 y 3 del
articulo 4S se consignarán, como mínimo, los siguientes datos:

a) Res~o al solicitante, titulo jurídico del mismo y compro
miso de permitir el examen o depósito del bien.

b) En relación con el bien objeto de la exportación temporal,
su código de identificación, si lo tuviera y, en su defecto, declara·
ción acerca de. si existe expediente" incoad~ para la inclusión en
a\guna de las categorías de protección especial previstas en la Ley
16/1985; el lugar en que se_ encuentra el bien. ' '--

c) Finalidad y duración de la exportación cuyo permiso se
solicita.

2. Cuando el bien no esté declarado de interés cultunil ni
incluido en. el Inventa,rio General se unirá a la solicitud la
documentación exigida en el articulo 46.2

Art. 53. La tramitaci6n de las solicitudes de permiso de
exportación temporal se fO$irá por lo dispuesto en el articulo 47,
pero-la Junta ,de Califieactón, Valoración y Exportación deberá
proponer las condiciont=s de retomo y demAs sarantías que estime
convenientes para la conservación del bíen. - "
" Art. 54. La resolución de eStas solicitude" se -regirá por lo
dispuesto en los articulos 48 y 49, con las siguiente. salvedades:-
,_ l. La resolución por la que se pÓrmite la exportación temporal
deberá contener 181 condicioDes del retomo y demás garantiasque
se establezcan PBf', la conservación del bien que se exporta.

2. Cuando se trate de bienes de interés cultural o de bienes
declarados inexportables, la resolución deberá ser siempre ex!'!"sa
y requerirá en todo caso dictamen previo'de'la Junta de CalIfica-
ción, Valoración y Exportación. .

3. El permiso de exportación temporal se anotará, en su caso,
en el Registro o en el inventario a que se refieren los artículos 21
Y 24, respectivamen!". '

..4_71. SS. El incump!im.ientode !as condiciones del retomo a
España de los bienes cuya.exportaci6n temporal ha sido permitida
tendrá la consideración de exportación ilicita.

Art. 56. l. El periodó máximo ininterrumpido de estancia en
el exterior" que puede permitirse será de cinco años, renovable por
periodos de inferior o igual duración Hasta diez años, cuando se

,-

i
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trate de bienes comprendidos en el apartado 3 del artículo 45: y
besta veinte liños en los demás casos. .

2. Transcurrido el p]axo máximo autoriZado, el bien deberá
mamar a España paro. su examen. Efectuado el retorno se podrá
solicitar nuevamente él permiso de salids temporal. '. .
. 3.. Excepcionalmente, la Direcci6n General de Bellas Artes y
Archivos podrá acordar, cuando las circunstancias lo aconsejen,
sustituir el retorno del bien pór el examen que al efecto eucomiende
al servicio diplomAtico.. .

Art. 57. Elperm~'do la exportaci6n temporal de lo. bienes
del Patrimonio Bibio co custodiado en las bibliotecas a las que
se refiere el artículo de la Ley 16/1985 que no hayan sido objeto
de una declaraci6n' especifica de bien de interés cultural ni
incluidos de forma sin¡uIar en el In"entario General, y cuando
dicha salids se efectúe conforme a las reglas y usos aplicables a los
prts~mos internacio~es.\ se regid por las siguientes normas:

. l.' La solicitud del permiso se diri¡irá al Director general del
Libro y Bibliotecas, y en la misma se harán constar los dstos
suficientes pa", la identificaci6n del bien, su localizaci6n yla
finalidad y duraci6n de la salids temporal que se solicita.

2.' Tendrá carácter prioritario el dictamen de esta solicitud;
quc podrá efectuarse I'!'r la Secci6n de la lunta de Calificaci6n,
Valoraci6n y Exportacl6n que el Pleno designe con carácter general.

3.' Por razones de urgencia y a petici6n razonads de la
Entidsd solicitante, el Director gelleral del Libro y Bibliotecas

-podrá resolver sin el previo dictamen de la lunta. La resoluci6n por
la que se permita la salids temporal deberá contener las condicio
nes de retorno y demés garantlas que se establezcan para la
~nservación del bien que se exporta.. .

TITUWIV

De la medldas de fomento

Art. 58. 1. En el presupuestO dlt cads obra pública, finan
ciads total o parcialmente por el Estado, se incluirá una partid;!
eqvivalente. al mc;nos, al t por 100 de los fondos que sean de
aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación
o enriquecimiento delPatrimonio Histórico Españolo de fomento
de la creatividad artística, con preferencia en la propia obra o en
su inmediato entorno.. Se entenderá cumplida esta exigencia
cuando las obras públicas ten",n por objeto ae/uaciones de
reparaci6n o conservaci6n en bIenes inmuebles integrantes del
Patrimonio Histórico Espáñol.

. 2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las
siguientes obras públicas: . .

a) Aquellas cuyo presupuesto total no exceds de lOO millone;
de pesetas.

b) Las que afecten a la ~dad Y defensa del Estado, así
como a la seguridad de los servtcios públicos.

3. El Organismo público responsáble de la obra manifestará en
el proyecto de la misma que presente ante el Comité de Inversiones
Públicas para,'la elaboraci6n del Plan Tríanual de Inversiones
Públicas o al Ministerio de Cultura cuando no se haya presentado
el proyecto de la obra a dicho Comité, la opci6n que elige de las que
a continuación se indican, para el destino de los fondos correspon
dientes al I por lOO:

a) ,Financiar trabajos de conservación o "de enriquecimiento
del Patrimonio Histórico Españolo de fomento de la creatividad
artística, incluidos en los planes a que se refiere el apartado 4 de
este artículo.

A tal fin se efectuará la correspondiente transferencia de crédito
al Ministerio de CullUla en los términos señalados en este articulo.

b) Realizar trabajos de conservaci6n o<1e eoriquecimiento del
Patnmonio Historico Español con preferencia en la propia obra o
en su.inmedia,to entorno, o en cualesquiera de los bienes de interés
cultural relaclbnados con las aeuvidsdes del Organismo correspon-
diente. .... ~

Para la redacci6n de los prosrarnas y proyectos a que se refiere
. el párrafo anterior deberá solicitarse la colaboraci6n del Ministerio

de Cultura a través de la Direcci6n General de Bellas Artes y
Archivos que desarrolla las funciones de la Administraci6n del
Estado relativas al Patrimonio Hist6rico .Espáñol, o del Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, en cuanto a sus competencias en
.las actuaciones sobre el patrimonio arquitectónico y de ingeniería
civil a cargo del Estado, sin peljuicio, ademis, de recabar las
autorizaciones requeridas de acuerdo con lo dispuesto en· la Ley
16/1985. En todo caso, se dará cuenta. al Ministerio de Cultura de
los proyectos 'de estos trabajos y de su ejecuci6n, bien por
programas anuales o por cads una de las obras a realizar. _.

. 4. El Ministerio de Cultura, oído el Consejo del Patrimonio
Hist6rico, elaborará los Planes Anuales de Con~aci6n y Enrique-

·cimiento del citado Patrimonio y lIe Fomento de la Creatividad
Artisti~ que serán financiados con los fondos transferidos.

5. l..uando la opci6n consista en tranferir los fondos al
Ministerio de Cultura, el ~nismo público responsable de la obra
pública remitirá. al Ministeno de Economía y Haciends el corres
pondiente expediente de modificaci6n de crédito, dentro de los dos
meses siguientes a la aprobaci6n del presupuesto de la oqra.

6. La Intervenci6n General de la Administraci6n del Estado
no fiscalizará de 6onformidsd propuesta de gasto algtlDa en tanto
no se aeredite la retenci6n del crédito preciso para los' trahajos a
que se refiere el apartado I de este artículo, cuando resulté
legalmente exigible. , .

7. 1.<>s Servicios, Organismos y Sócieds'des estatales que no
puedsn efectuar transferencias de Qédito, ingresarán el preceptivo
I por lOO en el Tesoro Público dentro de los dos m.... sisuientes
a la aprobación del presupuesto de la inveni6n. Estos Ingresos
generarán el crédito oportuno a favor del Ministerio de Cultura con
destino a la financíacl6n de los trabajos a que se refiere el párrafo
4 de este artículo para los cual dichos Centros deberán enviar el

· resguardo complementario p8ra habilitaci6n de crédito al citado
Ministerio.

Art. 59. 1. En las obras públicas que se construyan y
exploten por particulares en virtud de conceSIón administrativa del
Estado y sin la participaci6n financiera de tite, se destinará el I por .
100 del presupuesto total a la financiaci6n de los trabajos previstos
en el artículo anterior y con las mismas excepciones.

2. Se hará constar en el contrato de la obra pública la opci6n
elepda por el concesio~o do entre las siauientes:

a) Financiar los trabajos .de conservación o enriquecimiento
del Patrimonio Hist6rico Espáñol o de fomentó de la creatividsd
artística incluidos en los planes a que se refiere el apartado 4 del
artículo anterior. . -

A tal efecto el concesionario ingresará en el Tesoro Público el
correspondiente 1 por 100 que generará el oportuno crédito para
este concepto del Ministerio. de Cultura. Para formalizar el contrato
de la obra pública será necesario acreditar .este ingreso. aportando
el resguar<lo complementario del ingreso que servirá para la
habilitaci6n del crédito.

b) Realizar los trahajos de cánservaci6n o de enriquecimiento
del Patrimoni'o Histórico Espáñol con preferencia en la propia obra
o en s~ inmediato entorno, en los ~inos previstos en el párrafo

·b) del apartado 3 del articulo anterior.
• El coneesionario deberá acreditar ante el 6rgano concedente al

finalizar la correspondiente 'obrapública, la ejecuci6n de estos
trabajos. .,'

En el caso de que no se acredite dicho cumplimiento el 6rgano
concedente, de oficio o a jnstancia del Ministerio de Cultura,
ordenará en el mometlto de proceder a la-devolución de las fianzas,
el ingreso en el Tesoro Público, del 1 por 100 a que se refiere este
artículo, y el envío del resguardo complementario para habilitación
de cr~to al Ministerio de Cultura, • efectos del subsiguiente
expediente de ~eneraci6n de crédito.

3. Cuando en el contrato no conste al~una de las ollciones que
anteceden se entenderá que se ,opta por el IngreSO del 1 por 100 en
el Tesoro PO.blico, siendo de aplicación lo dispuesto en el aparnado
2.a) de este artículo. •

Art. 60. El Ministro de Cultura elevará al Gobierno, cads año,
un informe sobre el grado de cumplimiento de 10 dispuesto en los
artículos anteriores sobre consignación y destino de este I por 100.
en el que tainbién dsrá cueota de la aplicaci6n de los Jondos
transferidos al Ministerio de Cultura por este concepto.
. Art. 61. 1. 1.<>5 inmuebles comprendidos· en "una zona

arqueológica e incluidos como objeto de .especial protección en el
instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo
20 de la Ley 16/1985 tendrá la consideraci6n de inscritos en el
Registro de Bienes de Interés Cultural a los. efectos fiseales
previstos en los artículos 70, 71 Y 73 de dicha Ley. .

2. ICual consideración y de los mismos efectos tendrán los
inmuebles comprendidos en un sitio histórico o conjunto histórico
que reúnan las condiciones siguientes:

a) Contar con una .antigüedad igual o superior a cincuenta
años. .

b) Estar incluido en el catálogo previsto en el articulo 86 del
-Reglamento de Planeamiento Urbanístico como objeto de protec
ción -integral en fos términps 'Pr.evistos en el artículo 21 de la Ley
16/1985. .

Art. 62. 1. - 1.<>5 contribuyentes del Impuesto sobre la Renta
de las 'Personas Físi~ tendrán derecho a una deducción de la
cuota equivalente al 20 por 100 de"las inversiones realizadas en la
"adquisición de bienes que estén inscritos en el Registro General de
Bienes de Interés Cultural, siempre que el bien permanezca a
disposición del titular durante un )?Criado. de.tiempo no inferior a
tres años. y se formalice la obligaCIón de comunicar la transmisión
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al Registro General de Bienes de Interés Cultural, confonne a lo
establecido en el artículo 21 de este Real Decreto.

2; Asimismo, los gastos de conservaci6n, reparación, restaura
'ci60, difusión y exposición de los bienes que cumplan los requísitos
establecidos en d apanado anterior, darán derecho a una deduc
ción de la cuota del referido Impuesto del 20 por 100 del importe
de los mencionados gastos, en tanto en cuanto no hayan podido
deducirse como gastos fiscalmente adtnisibles a Ffectos de determi~
Dar el rendimiento neto que, en su caso, proce<1iere.

3. Lós contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Flsicas tendrán derecho a deducir de la cUota el 20 por
100 de las donaciones puras y simples que· hicieren en bienes que
formen parte del Patrimonio Histórico.Español que estén inscritos
en el Registro Genenll de Bienes de Interés CulturaI o incluidos en
el Inventario General, siempre que se realicen en favor del Estado
y demás Entes públicos, asi como de las que se lleven a cabo en
favor de establecimientos, instituciones, fundaciones o asociacio-- ¿

nes, incluso las de hecho de carácter tempural pano arbitrar fondos,
clásificadas o declanldas benéficas o de utilidad pública por los
órpnos competentes del Estado, cuyos cargos de patronos, repre
sentantes legales o gestores de hecho sean gratuitos, y se rindan
cuentas al ótgano de proteclonldo correspondiente.

4. La efectividad de las deducciones contenidas en' los apartá- ,
dos anteriores requerid que se cumplan los límites y requisitos
previstos en la letra F) del ,niculo 29 de la Ley 44/1978, de 8 de
septiembre, del Impuesto :sobre la Renta de las Personas Físicas.

An. 63. 1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Socieda
des tendrá derecho a deducir de la cuQta liquida resultante de
minorar la cuota íntegra en el importe de las deducciones por doble
imposición. Y. en su caso, las bonificaciones a que se refiere el
artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el 15 por 100
de las cantidades que se destinen'a la adquisición, conservación,
reparación. restauración. difusión y exposición de bienes que estén
inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, con
las condiciones establecidas en el apartado l del artículo anterior.

La deducción de tales inversiones se ajustará a los requisitos y'
límites previstos en la normativa del Impuesto sobre Sociedades.

2. En el Impuesto sobre Sociedades se considerarán partidas,
deducibles, de los rendimientos integros obtenidos a efectos de,
determinación de la base imponibleflas donaciones puras y simples
de bienes que formen parte del Patnmonio Histórico EspaftC?l y que
estén inscntos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural
o incluidos en el Inventario General, síempre que se cumplan los
siguientes requisitos;

a) El dohatario será el' Estado ,y demás Entes públicos, o
establecimientos. instituciones, fundaCiones o asociaciones, incluso
las' de hecho de carácter temporal pano arbitrar fondos, clasificadas
o dec1anldas benéficas o de utilidad pública por los órganos
competentes del Estado, cuyos C8JBOS de patronos, represen\a!ttes
legales o gestores de hechos sean gratuitos y se rindan cuentas al
órpno de proteclonldo correspondiente.

b) El Importe del donativo, con derecho a ser deducible, no
podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible del sujeto pasivo
que realiza la donación. .. .

c) El donatario no deberá haberse acogido pano esta donación
a la deducción prevista en el articulo 123 del Resh\mento del
Impuesto sobr.. Sociedades. ,.' .

En lo no regulado expresamente en esté-apartado. se estará a lo
dispuesto en los articulos 123 y siguientes del Reglamento del
Impuesto sobre Sociedades. '

3. A efectos de lo previsto ~n el apartado anterior y en él
apartado 3 del artículo 62, la Junta de Calificación, Valoración y
Exportación efectuará la valonoción de los bienes, a instancia del
donante y en los ténninos previstos en el artículo 8 c) de este Real
Decreto. . ,

An. 64. 1. Están exentas de todo tributo las importaciones
de bienes muebles que sean incluidos en el Inventario general o
declarados de interés cultural en base a la solicitud de incoación del
respectivo expediente presentada por los propietarios" titulares de
derechos reales sobre los mismos. .

2. _No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. a efectos
del Impuesto sobre el Valor Añadido, se aplicarán exclusivamente
las exenciones a la importación previstas en el artículo 21 de la Ley
30/1985, de 2 de agosto. ,

Por lo que se refiere a los derechos anoncelarios se aplicará el
régimen comunitario de franquicias aduaneras. '

. 3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior, que tendrá
efectos suspensivos de la deuda. tributaría, deberá presentarse ante
alguno de los órganos siguientes: .

a) Departamento encar¡ado de la protección del Patrimonio
Hi~tóric~ ESfañ~l.de la Comunidad Autónoma del lugar de
reSIdenCIa de solICitante. - .

b) Embajada o Consulado de España en el pais donde radique
el bien cuya Importación se pretende.

4. Concaricter general. en el momento de ser presentados los
bienes a despach<? !os .Servi?os de Aduanas.. ~ solicitl:Id de }~s
interesados y preVIa JustificaCIón de haberse soltCltadO la 1'!C0aclOn
del citado expediente, pqdrán autonzar despachos prOV1S10nales .
por un plazo de seis meses prorrogable por -idénticos periodos con
garantia de los derechos exigibles con molivo de la importación, lt
reserva de la resolución oportuna. '

Art. 6'. 1. El contribuyente que pretenda pagar la deuda
tributaria del Impuesto de Sucesiones. del Impuesto sobre el
Patrimonio O del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas'
mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio Histónco
Español que estén inscritos en el Registro General de Bienes de
Interés Cultural o en el Inventario General solicitará por escrito a
la Junta de Calificación, Valonlción y Exportación de Bienes del
Patrimoilio Español la valonlción del bien, reseñando su código de
identificación. Asimismo, manifestará por escrito su pretensión al
tiempo de presentar la declaración correspondiente al impuesto de
que se trate. . .

En los casos de los Impuestos sobre la Renta y sobre el
Patrimowo, dicha ttUlIlifestación tendrá I"?r efecto la suspensión

. del procedimiento recaudatorin, sin peIjwcio de la liquidación, en
su caso, de los intereses de demora correspondientes.
, 2. La vaIonoción del bien consistirá en su tasación por la Junta
de Calificación, Valonlción y Exportación en los ténninos previstos

, en el artículo 8 el. Esta vaIo....ión tendrá una vigencia de dos años
y no vinculará al interesádo que podrá pagar en metálico la deuda
tributaria. .

3. El contribuyente podrá, con arreglo al valor declarado por
la Junta de CalificaciÓn, Valonlción y Exportación, solicitar del
Ministerio de Economía y Hacienda la ádmisión de esta forma de
pago, quien decidirá, oido el Ministerio de Cultura.

4. Aceptada la entrega de un detenninado bien en pago de la
deuda tributaria se estará respecto al destino del mISmo a lo
dispuesto en las Leyes del Patrimonio del Estado y del Patrimonio
Histórico Español '

,. A efectos de contabilizaci6n del ingreso de las deudas
tributarias seilaIadas en este artículo cuyo pago se efectúe mediante
en!re.P de bienes ~~tes del patrimonio his~rico español,. se
habilitará por el Mtntsteno de Economla y HaCIenda, Oirecctón
General del Patrimonio, los créditos pres;r;estarios necesarios
pano efectuar el pago de formalización y can las correspondien-
tes deudas. ,',' , '

6. Las referencias de este artículó a los Ministerios de Econo- ,
mla y Hacienda y de C11Itura, se entenderán efectuadas a los
correspondientes órpnos de las Comunidades Autónomas cuando
se trate de tributos que les hayan sido cedidos.

Art. 66. Pano disfrutar de la exención del Impuesto Extraordi
nario sobre el Patrimonio de las Persono Fisicas prevista en el
artículo 6jjde la Ley 50/1977 sobre Medidas Urgentes de Reforma
Físcal pano determinantes bienes integrantes del Patrimo
nio Histórico Español es necesaria la inscripción de 10$ mísmos en
el Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario
General de Bienes Muebles. , '.

DISPOSICIONES.ADICIONALES

Prlmera.-I. Las autoridadeo competentes 'pano la protecciótl. ..
del Patrimonio Histórico Español solicitarán por escrito, a los
Gobernadores civiles su intervención, siempre que necesiten el
awtilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado pano
ganontizar el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 16/1985 Yen
especial pano la ".locución de los actos previstos en los artículos 25
Y 37 de la misma, sin peIjuicio de las facultades que en materia de
policia correspondan en su caso a las auto~ competentes de
las Comunidades Autónomas y de los preocedimientos especifiOO5
de coordinación dispuestos al efecto.

2. Se crea en la Dirección General de la Policia el Grupo de
investigación pano la protección del Patrimonio Histórico Español
que, como una Brigada Especial. quedará adscrito ala ComIsaria
General de Policla Judicial. .

Este grupo de investigación actuará en colabonlción di~ con
el Ministeno de Cultunt y con los órganos de las Comumdades
Autónomas encar¡ad05 de la ejecución de la Ley del Patrimonio
Histórico Español en la investigación y persecu<:¡ón de las tnfrac-
ciones que contra ésta se realicen. .

El Ministerio de CultUnl en colabonlción con el tle Inttrior
facilitará al personal integrante del grupo. de investigación .Ia
fonnación cientifica adecuada pano el cumplimiento de las funCIO-
nes Q\le se le atri~y~n. _-. . . . . '

Asunismo el Mmtsteno de Cultura parltClpará en los progra-,
mas de formición básica y de perfeccio!,amiento que. la Escuela
General de Policla orgamce al efecto, a fin de facIlitar a los
,funcionarios 9.ue cursen materias relacionadas con la especialidad
de policia judicial, los conocimientos precisos pano la protección
del Patrimonio Histórico Español. ,
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Segunda.-l. Corresponde a la Dirección General de Bellas
Artes y Archivos del Ministerio de Cultura la gestión de la tasa por

· penniso de exportación de bienes integrantes del Patrimonio
Histórico Español establecida eo el artículo 30 de la Ley 16/1985.

2. Para aplicar las tarifas a '1ue se refiere el apartado e) del
anledicho articulo 30, se detenmnará el valor del objelo cuya
exportación se permite en base a la declaración de·valor efectuada
en la solicitud -de permiso de exportación, coñtrastada con la
realizada por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación y,
en.su caso, con el informe de alguna de las instituciones consultivas
a que se refiere el articulo 3.2 de la Ley 16/1985 citada, si la
Dirección General de Bellas Artes Y Archivos estimara oportuno
recabar su asesoramiento. Prevalecerá la valoración efcctuadapor
la Junta cuando sea superior a la declarada por el solicitante.
. 3. La liquidación de esta tasa corresponderá a la _Dirección

General de Bellas Artes y Archivos quien la practicará mediante.1as
pertinentes nqtas de cargo que notificará a los obligados al pago en
el momento del devengo. - .

4. Por aplicación directa del articulo 9 del Tratado Constitu
tivo de la Comunidad Económica Europea firmado en Roma el 25
de marzo de 1957, a partir de la entrada en vigor del Acta de
adhesión de España, esta tasa dejará de aplicarse respecto a las
exportaciones con destino a Estados miembros de dicha Comuni-

· dad.
Tercera.-Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades,

titulares de bienes declarados de interés cultural O incluidos en el
Inventario General -de Bienes Muebles, podrán revalorizar éstos
con el limite del valor .del mercado, ajustando SÚ tributación a lo
dispuesto en el articulo 15.1 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre,
del Impuesto sobre Sociedades.

A efectos de actualización de balances, autorizada por norma
fiscal expresa, los referidos bienes serán susceptibles de su revalori- .
zación con exoneración de 1a tributación del incremento patrimo
nial así puesto de manifiesto.

Se excluye de esta posibilidad de revalorización sin carga fiscal
a la realizada sobre elementos o bienes que se integren como activo
circulante del titular.

Cuarta.-l. Los propietarios y, en su· caso, los titulares de
derechos reales sobre bienes de Interés cultural deberán permitir la
visita pública y gratuita de los mismos a las ~rsonas que acrediten
la nacionalidad española. '

2. Esta visita comprenderá la ,contemplación de tales bienes,
con exclusión, en el caso de inmuebles, de los lugares o ,dependen
cias de los mismos que no afecten a su condición de bien de interés
cultural. Respecto a su reproducción _fotográfica o dibujada se
estará a lo que determine el óIlAno competente para la protección
del bien, salvando, en todo caso, los eventuales derechos de
propiedad intelectual.

· . 3. La visita a que se refiere esta disposición se permitirá al
menos cua~ro días al mes y cuatro horas cada día, ambos extremos
.previamente señalados. .

Este horario deberá ser aprobado por el órgano .competente para
la protección del bien Y,en el caso de inmuebles, se hará constar
en un lugar visible que sea compatible con los valores artísticos de
éstos. -

4. El cumplimiento de lo previsto 'en los apartados anteriores
podrá ser dispensado conforme al articulo 13.2 de la Ley 16/1985.

" Quinta.-Previo acuerdo de las Administraciones interes'a.das, el
Consejo del Patrimonio Histérico podrá asumjr las funciones de
cooperación ,en la conservación y. restauración de ~os bienes
integrantes del Patrimonio Histórico Español a que se refiere el
párrafo c) del apartádo D) del anexo I de los Reales Decretos
3031/1983; 3039/1983; 3040/1983; 3065/1983; 3066/1983;
3149/1983; 3296/1983; 3355/1983; 3547/1983; el pá""fo b) del
apartado D) del anexo I de los Reales Decretos 3019/1983 y
864/1984; y el párrafo e) del apartado D) del anexo, I de 105 Reales
Decretos 3023/1983 y 680/1985.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. Para disfrutar de la exención prevista en la
disposicióñ transitoria tercera de la Ley 16/1985, los propietarios,
poseedores o tenedores de bienes muebles inte$fS11tes d~l Pauj.mo+
nio Histórico Español comunicarán por escnto la eXIstenCIa de
tales bienes al órgano encargado de la protección del Patrimonio
Histórico Español de la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito
territorial se encuentre ubicado el bien, antes del 19 -de julio de
1986.

2. La comunicación que, antecede deberá contener, como
mínimo~ la documentaeiónexigida en el artículo 46.2, de este Real
Decreto, 'señalar la localización del objeto y referirse a los datos'
histórico-artisticos del mismo, si se conocen.

3. Esta comunicación determinará la exención respecto al bien
de cualesquiera impuesto o grav!menes no satisfechos con an~erio
ridad, así como de toda ,responsabilidad frente a la HaCienda

Pública o los restantes órganos de la Administración del Estado por
iQ-cuinplimientos, sanciones, recargos O intereses de demora.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo apterior, el titular
podr'l efectuar la declaración del" ..alor del bien inmueble durante
la instrucción del expediente para la declanu:ión de Bien de Interés
CultunJ o de inclusión en el Inventario General que se considerará
valor real de aquél a efect05 fiscales, hasta la posterior comproba
ción por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación que
señalará el valor del bien, atendiendo al precio de adquisición,
salvo que difiera del actual del mercado y con arreglo a lo previsto
en el artículo 52 de la Ley Genem Tributaria.

Las diferencias que se pongan de manifiesto tras la comproba
ción anterior no supondrán infracción tributaria, sin perjuicio de
las obligaciones que puedan producirse en favor del Tesoro y de la
liquidación de los intereses de demora correspondientes.

5. El valor definitivamente fijado será considerado comb
valor de adquisición a los efectos previstos en el articulo 20 de la
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, reguladora del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Fisicas, y en el articulo 15 de la Ley 61/1978,
de 27 de diciembre, reguladora del Impuesto sobre Sociedades. En
este segundo supuesto el contribuyepte creará como contrapartida
·una'Cuenta.de Reservas que llevará la denominación «Actualiza
ción Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español». De esta cuenta sólo se podrá disponer en los supuestos
y con los re~uisitos establecidos en el articulo 32-de la Ley 9/1983,
de 13 de juho, de Presupuestos Generales del Estado para 1983 y
disposiciones que la desarrollan. ' .

SCgunda.-1,.a declaración del valor que los.'iitulares presenten en
el plazo de unañoa partir de la entrada en vigor de la Ley 16/1985,
ante la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, sobre los
bienes muebles que ,han ,sido. incluidos en el Inventario Geheral en
aplicación de la disposición adicional primera de aquélla, será
considerada valor real a efectos fiscales hasta la posterior compro
bación por la Junta dé Calificación, Valoración y .Exponación qU~

señalará definitivamente el valor real del bien.
Lo dispuesto en los apartados 4 y 5 de la disposición transitoria

primera será de aplicación a la compro&.ción y al valor definitiva
mente fijado del bien.

Tercera.-Los Organismos públicos y los Servicios y Socieda:des
esta~les que deban consignar el I por 100 a que se refiere el
artículo 58 de este Re¡d DeCreto, efectuarán la com,unicación al
Comité de Inversiones Públicas o, en su caso, al Ministerio de
Cultura, prevista en el apartado 3 de aquél, dentro de los. dos
primeros mes~s del año 1986. en relación con las obras públicas
mcluidas en los Presupuestos Generales para dicho año. .

Cuarta.-l. En tanto' por el Registro General de Bienes de
Interés Cultural y por el Inventario General no se asigne a los
bienes inscritos el correspondiente código de indentificación, en las
solicitudes de permiso de exportación de estos bienes deberá
indicarse la categoría de protección especial eh que están incluidos
Yacompañar éstas de la documentación enunciada en el aniculo 46
de este Real Decreto. .

2. Lo dispuesto en el· apartado anterior será igualmente de
aplicación a la notificación del propósito de enajenación de estos
bienes prevísta en el artículo 40 de este Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Prímera.-Se autoriza al Ministro -de Cultura" para mediante
Orden;

1. Modificat la composición y funciones de los órganos
colegiados enunciados en el artículo 10 de este Real Decreto,
siéndoles entre tanto de aplicación la normativa vigente.

2. Modificar los extractos de expediente contenidos en el
anexo I y ampliar los modelos de los mismos según las necesidades.
organización y funcionamiento del Registro General de Bienes de'
Interés Cultural y del Inventario General, así como modificar los
datos recogidos· en el anexo 3. ..•.

3. Dietar las instrucciones precisas para la confección de las
fichas técnicas del Registro General de Bienes de Interés Cultural
y del Inventario General· para su procesamiento informático Que
podrán sustituir a los extractos de los expedientes a que se refieren
los attículos J4 y 30 del presente Real Decreto. . .

4. Dictar las instrucciones precisas para la confección de las
. fichas técnicas relativas al catálogo colectivo y al Censo' del
Patrimonio Documental.

S. Actualizar las cuantías establecidas en el articulo 9 de este
Real Decreto.

Segunda.-Los órganos colegiados a Que se refiere el artículo 10
se denominarán eh adelante:

a) El Consejo Asesor de Monumentos y Conjuntos Histórico
Artísticos,. Junta Superior de Monumentol\ y Conjuntos Históricos.

b) La Junta'Asesora de Archivos, Junta Superior de Arc~ivós.
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.t. - Denom;na¡;ión (2)

a) Principal.
b) Accesoria.

c) La Junta Asesora de Bibliotecas, Junta Superior de Bibliote·
caso

d) La Comisión Nacional Para la Conservación del Arte
Rupestre, Junta Superior del Arte Rupestre. . .. . '.

Tereera.-Los Ministerios de Cultura, .Interior y Economía y
Hacienda" podrán dictar las disposiciones necesarias para el desarro
llo del presente Real Decreto en· el Ambito de sus respectivas

com~~i ~sen~ leal ~o entrarll en vigor el dí..
siguiente a su publicación en el «Boletin Oficial del Estad"".

. D1SPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas dísposicionell se opongan a lo
establecido en el presente Real. I>ec;.reto. y. expresamente las
siguientes:

-Real Decreto de I de marzo de 1912 que.aprueba el Regla·
mento provisional para la aplicación de la Ley de 7 de julio de'
1911. '. .

-El Decreto de 16 de abritde 1936, modificado por el Decreto
1S45/1972, de IS de junio, por el que se aprueba el ResIamento de
aplicación de la Ley del Tesoro Artlstico Nacíonal. .

-Decretos de 9.de marzo de 1940 Yde 19 de abril de 1941, sobre
el CatAlogo Monumental de España. .

-Decreto de 12 de junio de 1953, por el que se dictan
disposiciones para la formalizaci6n del Inventario del Tesoro
Artlstíco Nacional. .

-Decreto de 12 de ,'unío de 1953, modifi.cado por los Decretos.
de 27 de enero de 956 y 164/1969, de 6 de febrero, sobre
transmisión de antigüedades y obras de arte dentro y fuera del
territorio nacional.

-Decreto de 22 de julio de 1958, por el que se crea la categorla
de Monumentos Provmciales y Locales, modificado por el Decreto
1864~~i de 11 de julio. -

- o 287/1960, de J8 de febrero, sobre reo~izaci6n de
zonas del ServiCIO de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.

-Las disposiciones relativas al Centro Nacional el Tesoro
Documental y BibliogrAfico contenidas en la Ley 26/1972, de 21 de
junio, quedando éste subsistente en los ténninos previstos. en el
artículo 6 del Real Decreto 565/1985, de 24 de abril, por el que se
establece la estructura orginica bAsica del Ministerio de Cultura y
de sus Organismos autónomos.

-Decreto 1116/1969, dé 2 de junio, sobre exportación de obras
de importancia histórica o artística, modificado por el Real Decreto
2101/1979, de 13 de julio. . .

-Real Decreto 3030/1979, de 29 de diciembre, por el que se
reorganiza la-Junta de Calificación, Valoración y Exportación de
Obras de Importancia Histórica o Artlstica.

-Orden de 15 de febrero.de 1980, sobre visitas gratuitas a
Monumentos Históricos y ArtísticoS.

Dado en Madrid a 10 de enero de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO la)

Extracto del expediente de declaración de bienes de interés eultnra1

INMUEBLES

l. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA DECLARACIÓN (1)
\

2. Descripción
a) Inmueble objeto de la declaración. . .
b) Partes integrantes, pertenencias y accesorios (Ley 13/1985,

arto 11.2). .
c) Delimitación del entorno afec1ado (Ler 13/1985, ar!. 11.2).
d) Bienes muebles que comprende y constltuyan parte esencial

de su historia (Ley 13/1985, arto 27).
e) Otros datos.

3. Datos histórico-artlsticos

a) Epoca.
b) Autor (2).
c) Estilo.'
d) Otros datos.

4. Btbliogrqfia (2) ,

5. Estado de cons~rvación

a) Condición.
b) Partes que faltan.' . ,
c) Restauracion., realizadas (2).

6.. Uso
7. Localización'

a) Comunidad Autónoma..
b) Provincia.
c) Municipio. .
d) Ubicación.

8. ObservacioneJ

11. SITUACIÓN JURIDlCA

'.1. Titular del derecho de pr9piedad
a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

2. Usuario/s'

A) Datos personales:
a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Titulo juridico.

111. DATOS· ADMINISTRATIVOS

l. . Expediente número
2. .Incoación del expediente
a) Fecha de incoación. .
~) Fecha de notificaciól) de la incoación.
e) Fecha de publicación en el «Boletín Oficial. del Estado».
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de

Interés Cultural, I

3. Instrucción

a) Instituciones consultivas que han emitido infonne favara·
ble. , .

b) Fecha'j «Diario Oficial» en que se publica la apertura del,
período de información pública y duración del mismo.·

e) Ayuntamiento/s oído/s en el expediente. .
d) Fecha de notificación del acuerdo de la Comunidad Autá-o

noma a los interesados sobre procedencia de la declaración.

4; Recursos presentados contra actos del expediente'

IV. DoCUMENTOS GRÁACOS

l. FotDpa}ias.';'Cuatro en color del tamaño 8 x 12 centímetros
.(dos de conjunto y dos de detalles característicos del. inmueble) y.
los correspondientes negativos.

2. Plano.-Correspondiente al inmueble y al entorno. afectado.

--'r¡-

(1) Monumento o Jardin Histórico.
(2) Si existe o se conoce.

ANEXO 1 b)

Extracto del exped~nte de declaraelón de: (1)

I. DA:rOS SOBRE EL BIEN OBJETO DE LA DECLARACiÓN

1. Denominación (2)
2. Localización

a) Comunidad Autónoma.
b) Pr~ncia.

e) MunIcipio/s. "

3. Delimitación'
4. Descripción
Con especial referencia a los elementos contemplados en el

articulo 15 de la Ley 13/1985,

S. Datos histórico-artisticos
6. Bibliografía (2)
7. Estado áe r,onservación
8. ()bservaciones

-(1) CContunto Histórico, Sitio Histórico, ZOna ArqueolóBica.
(2) Si la tiene o se conoce.
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n. SITUACIÓN IURIOlCA (1)

1. Titular/es del bien

a) !tizón social.
b) Dirección.

In. DATOS AOt:UNISTRATIVOS

1. Expediente número
2.. Incoación del expediente
a) Fecha de incoaCión. .
b) Fecha de notificación de la incoación.

. e) Fecha de publicación en el «Boletin Oficial del Estado».
dl Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de

Interés Cultural. .

.3. Instrucción

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favora~
ble.

. b1 Fecha y t<Diario Oficia\J! en qú'e se publica la apertura del
peñodo de información pública y duración del mismo. .

e) Ayuntamiento/s oido!s en el-expediente.
,d) Fecha de notificación del acuerdo de la Comunidad Autó

noma a los interesados-sobre procedencia de la declaración.

IV. DocuMENTDS 'GRÁFICOS

1. Fotopa./ias.-Cuatro en color del tamaño 8 x 12 centimetros
(dos de conjunto y dos de detalles característicos del inmueble) y
los correspondientes negativos. . '.

2. Plano.-Correspondiente al'inmueble y al entorno alectado.

III. DATOS ADMINISTRA'iIVOS

l. Expediente número
2. Incoación

a) Fet:ha de incoación.
b) -Fecha de notificación de la incoación.
el Fecha de publicación de la incoación en el «Boletin Oficial

del Estado» (cuando se trate de expediente de declaración de interés
cultural). _ ..

d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de
Interés Cultural o al Inventario General. .

3. Instrucción

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favora
ble (cuando ~ tra:te de expediente de.declaración de Bien de Interés
Cultural). .

b) Fecha de notificación del acuerdo de la Comunidad Autó'
noma a los interesados sobre procedencia de la declaración o de la
inclusión. .

4. Recursos presentados contra actos del expediente
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a

la disposición transitoria 'primera de este Real Decreto).

IV. DocUMENTOS GRÁFICOS

Dos fotografias en color del tamaño 8 x 12 centímetros (una de
conjunto y otra de un detalle característico si el objeto lo requiere
para su identificación o, en su caso, , del anveno y del
reverso) y los correspondientes negativos o reproducciones en el
soporte adecuado a la naturaleza del bien. .

(1) Cuando el tiiular llel una 'PefIOna fisiea. utilizare! anexo I al apartado 11.

l. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL EXPE.DIENTE

Título o denominación (2)

Principal.
Accesoria.

Descripción

Tecnica.
Materia.
Medidas.

Dates histórico-artísticos

7. 'Observaciones

l. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL EXPEDIENTE

Datos histórico-artisticos

Cronología.
Adscripción cultural.
Lusar del hallaz80.
Contexto del hallazgo.
Otros datos.

Bibliografla (2) .
Estado de conservación

Condición.
Partes que faltan.
Restauraciones realizadas (2).

Localización

Comunidad Autónoma.
Provincia.
Municipio.
UbicaCIón.

Observaciones.

1. Nombre
2. Descripción

a) Material.
bl Medidas.
c) Técnica de fabricación.

3.
a)
b)
e)
d)
e)

4.
5.
a)
b)
e)

6.
a)
b)
e)
11)
7.

ANEXO 1 d)

Extracto del expediente de, (1)

MATERIALES ARQUEOLOGICOS, NUMISMATICA
y EPIGRAFlA

(1) lieseñar si se trata de declaración ck Bien de Interés Cultural o de inclusión en
el Inventario General.

(2) Si existe o se conoce.

•

-

ANEXO 1 e)

Extracto del expediente de: (1)

BIENES MUEBLES

Autor (2). 
Escuela (2).
Epoca.
Otros datos.

Bibliografla (2)
Estado de conservación

Condición.
Partes que faltan.
Restau.raciones realizadas (2).

Localización

Comunidad .Autónoma.
Provincia.
Municipio.
UbicaCIón.

1.

al
bl

2.
a)
bl
el
3.

al
b)
e)
d)

4.
5.

-a)
b)
e)

6.
a)
b)
e)
d)

II. SITUACiÓN JURíDICA

1. Titular del derecho de propiedad •

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es ..

A) Datos personales:
a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.
B) Titulo juridico.

11. SITUACIÓN JURIOICA

1. Titular del derecho de propiedad

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedorles

A) Datos personales:

al Nombre y apellidos O razón social.
b) DomícíJio. .

B) Título juridíco.
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. ,
In: DATO! ADMINlS'l'KATIVOS

1. Expediente número

2. Incoación
. a) Fecha de incoación.
. b) Fecha de notificación de la incoac:iólL
<) Fecha de publicación de la inroaeióo en el «Boletín Oficial

del Estado» (cuando se trate de expediente de Declaración de
lnterí:s Cultunol. .

d) Fecha de 'comunicaQóo al Registro General de Bienes de
Interés Cultural o al Inventario General. . .

3. lnstTOCciÓII"

8) lIlstituci:ones comuitivas que han ~itido informe favora
ble (cuando se trate de expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural). .

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad
Autónoma a los interesados sobre procedencia de la declaración o
de la inclusión..

4. Recuno. p'esf?ma.ios contra actos del" expediente
5. Valor ero~ómico (en el caso de que se declare confurme a

la dispos~ción transitoria primera de este Real Decreto).

IV. DoCUMENTOS GRÁFICOS

Dos folografia. en color del tamaño 8 x 12 centimetros (una de
conjunto y otra de un detalle característico si el objeto lo requiere
para su identificación o, en su caso, del anverso y del reverso) y los
correspondientes negativos o reproducciones en el soporte. ade-
cuado a la naturaleza del bien.

(1) Reseñar si se trata de declaración de bien de ¡nteTes cult'" o. de inc::lusioa ca
el Inventano General. .

(2) Si existe o se conoce.

ANEXO 1 e)

Extracto del expediente de: (1)

MATERlALES ETNOGRAFICOS

l DATOS SOBaE EL BIEN_OBJETO DEL EXPEDENTE

1. Nombre
2. Descripción

a) Materia.
b) Medidas.
c) Técnica.

3. Datos histórico-artísticos
a) . Cronología.
b) Area de trabalo.
c) Funcionalidad. (Indicar si es antigua o actual)
d) Lugar del hallazgo.
e) Contexto del hallazgo.
l) Otros datos.

4. Bib/iografia (2)
S. Estado áe conservación

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones (2).

6. Localización
a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) UbicaClón.

7. Observaciones

11. SituACiÓN JURiDICA

l. Titular del derecho de propiedad

a) Nombre y apellidos' o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es
A) Datos ~nales:
a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.
B) Titulo juridico.

111. DATOS ADMINISTRATIVOS

1. Expediente número
2. Incoación .

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación•
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletin Oficial

del Estado» (cuando se trate de expediente de declaración de
Interes Cultural). . .

d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de
Interés Cultural o al Inventario General. ' ''.

3. InstrIlI:ció1t

a) IAssitucioaes consultivas que ban emitido infonne favora·
ble (cuando se trate de expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad
Autónoma a los interesados sobre procedencia de la declaración o
oe la inclusión. . "

4. Rerunoy presentados contra actos del expedienre
S. ValOt' económico (en el caso de que se declare confonne a

la disposición transitoria primera de esle Real·Decreto).

rv. DocUMENrOS GRÁFlcm

Dos fotografías en color del tamaño" x 12 centímetros (una de
conjunto y otra de un detalle característico Si el objeto lo requiere
para su identificación o. en su caso. del anverso y del reverso) y los
correspondientes negativos o reproducciones en el soporte ade.
cuado a la naturaleza del bien..

(1) Resei\ar si se trata de dedaraci6n de Bien de Interes Cultura o de inclusibn eD
el Illventaría General.

(2) Si existe o se conoce.

. ANEXO I f)

Extracto del expedIenle de:, (1)

PATRIMONIO DOCUMENTAL: DOCUMENTO UNITARIO

1 DATOS 5080 EL BIEN OBJJ!rt) DEL EXPEOrENTE

"1. Denominación
2. Autor (2)
3. Descripción

a) Tipo de soporte material
b) Fecha.
e) Referencia al contenido.
d) Caracteristicas especiales.
4. Datos históricos
5. Bibliogratia (2)
6. Estado de conservación
a) Condición.
b) Partes que faltan (2).
c) Restauraciones realizadas (2).

7. Localización "
a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipios.
d)" UbicaCIón.
8. Observaciones

11. SITUACiÓN roRIOICA

1. Titular del derecho de propiedad

a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es
A) Datos persooaJes;
a) Nombre y apellidoa o rtUÓn social
b) Domicilio.

B) Título juridico.

III. DATOS ADMINISTR-ATJVOS'

l. Expediente número
2. Incoación

a) Fecha de incoación.
b) . Fecha de notificación de la incoación.
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c) Fecha de publicación de la incoación en el «Iloletin Oficial
del Estado» (cuando se trate de expediente de la declaración de
Interés Cultural).

d) Fecha de comunicación al Registro General <le Bienes de
Interés Cu1tur~ o al Inventario Generdl.

3. lnstrucci6n .
a)' Instituciones consUltivas que han emitido infonue favora

ble (cuando se trole de ex¡>ediente de declaración de Bien de Interé5
Cultural).

b) ·Fecha de ilI notificaciÓD del acuerdo de la Comunidad
Autónoma a los interesados sobre~ia de la declaración o
de la inclusión.

4. Recursos presentados contra· aetos del expediente
5. VaJor econémico (en· el caso de que se declare conforme a

la disposición transitoria primera de este Real Decreto).

• IV. DOCUMENTOS GRÁFICOS

Dos fotografias en color del tamaño 8 x 12 an o reproduc
ciones en el soporte adecuado a la naturaleza del documento (una
de conjunto y otra"de un detalle característico si es necesario para
su íd~ntiftcaCi6n0, en su ~. del rey?) y 105 correspondientes
Degauv05.

_- (1) Reseñar si le trata de declam;ión de Bien de [nterés Cultural o de inclusión ~n

el Inventano Gen~ral.
(2) Si existe o ~ CODote.

ANEXO 1 1)

Extracto del expedleJite de: (1)

PATRIMONIO DOCUMENTAL: COLECOONES

1. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL EXPEDI-ENTE

l. Denominación
2. Descripción
a) Señalar si es (leDera! o especializada. En este último caso

indicar la materia o materias.
il) Volumen: Indicar loo metros lineales o cúbicos y el número

de unid~:ftjue comprende. .
. c) Po. que correspOnde la documentaciÓD y fechas tope

de los documentos que comprende.
d) Tipo de fondos y documentos especiale. que contiene.

3. Datos hist<51lr:os
4. Bibliognifia
(Catálogos de la colección o de parte de 5US fondos. Descripcicr

nes publicadas) (2).. .

S. Estado de conservació~

a) Condición.
b) Partes que faltan (2~

c) RA:stauraciones realizadu que afecten al COl1iunlÓ (2).
6. Locali;aciúll

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
e) Municipio.
d) UbicaCión.
1. Observ.aciones

11. SITUACiÓN JUilÍDICA

1. Titular del derecho de propie,u,d
a) Nombre y apellido o 'TaZÓn social.
b) Domicilio.
2. Poseedor/es

A) Datos personales:
a) Nombre y apellidos o razón social.,
b) Domicilio.

B) Título juridico.

111. DATOS ADMINlSTRATJVo;s

1. Expediente número
2 . Incoación
a) Fecha de incoación. '
b) Fecha de notificación de la incoación.

e) Fecha de publicación de la incoación en el cBoletín o.ficial
del Estado)) (cuando se trate de expediente de declaración de
Interés Cultwal). •

d) Fecha de comunicación al Registro Genéral de Bienes de
Interés Cultural o al Inventario General.

3. Instrucción
a). Instituciones consultivás que han emitido infonne favora

ble (cuando se trOlede ex¡>edieBle de decIlu:ación de Bien de Inlerés
Cultural). . •

b) Fecha de ilI DOtificacióa ,Ud acuenio de la. Comunidad
Autónoma a 10$ interesados sobre procedencia de la declaración o
de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expedi~nle
5. Valor económico {en el casa de Que se declare conforme a

la disposición transitoria primera de este Real "Decreto).

(1) Reseñar si le tratl de declaración de Bi~n de Interes Cultural o de inclusión ~n

el Inventario General.
(2) Si existe o R conoce.

ANEXO 1 h)

Extracto del expedieate: (1)

PATRIMONIO BIBLlOGRARCO: MANUSCRITOS

I. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL EXPEDIENTE

-1. Titulo
2. Autor
3. !Jescripción
a) Eocritura y Jecba.
b) Foliación o paginación.
e) Tamaño y disposición. -

Dimensiones y número de columnas Y'de líneas de la página.
d) Materia.
e) Ilustración.'

4. Características especiales
a) No~ción musical.
b) Anotaciones de in terés.
cl Encuadernación.
d) Otras.
5. Datas históricos
6. Bibliografia
7. Estado de conservación
a) ,Condición.
b) Partes que faltan.
e) Restauraciones realizadas (2).

8. Localización
a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
e) Municipio.
d) UbicaCIón.
9. Observaciones

11. SITUACtQN JURíDICA.

1. Tilular del derecho d~ propiedad
a) . Nombre 'i apellido o razón social.
b) D:omícilio.

2. Poseedor/es

Al Datos peT$onales:
a) Nombre y ape1lid"os o razón social.
b) Domicilio. - .
B) Titulo juridico:

Ill. DATDS A.OMOOSTIlATIVOS

1. Expediente número-
2. Ineoación
a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoaCión.
e) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial

del Estado» (cuando .. trate de expediente de decillraciÓD de
Interés Cultural). . '

d) FeCha de comunicación al Registro General de Bienes de
Interés Cultural o al InveÍrtario General.
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3. Instrucción
a) Instituciones consultivas que 'han emitido informe favora

ble (cuando se trate de expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural). .

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad
Autónoma a los interesados sobre procedencia de la declaración o
de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos de(expedlente
S. Valor económico (en el caso de Que se declare confonne a

la disposición transitoria primera de este Real Decreto):

IV. DocUMENTOS GRÁFICOS •

Una fotografia eh color del ta",año 8 x 12 cm o microfilm de
3S mm, y los correspondientes negativos de las siguientes partes del
manuscrito:

- Autor y título, con indicación del folio en que se contienen.
- .Inicio y final del texto, con indicación de los folios en que se

contienen.
- Textos, suscripciones o cafofanes en que figuren los datos de

localización, fecha o copista,· con indicación del folio en que se
contienen.

(1) Re~ftar si se trata de declaración de Bien de-lnteres Cultural o de inclusión en
el Inventario General.

(2) Si existe o se conoce.

ANEXO 1 i)

Extracto del expediente: (1)

PATRIMONIQ BIBLIOGRAFICO: IMPRESOS

I. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO DEL EXPEDIENTE

·111. DATOS ADMINISTRATIVOS

1. ExPediente número
2. Incoación. .

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación. .
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletin Oficial

del Estado» (cUjlndo se trate de expediente de declaración. de
Interés Cultural). .

d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de
Interés Cultural o al Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitidll informe favora
ble (cuando se trate de expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural). . .

. b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad
Autónoma a los interesados sobre procedencia de la declaración o
de la inclusión. . .

4. Recursos pr6entados contra aetas del expediente
5. Valor económiCo (en el caso <;le que se declare conforme a

la disposición transitoria primera de este Real Decreto).

IV. DoCUMENTOS GRÁFICOS

Una fotografias en color, 8 x 12 cm, o microfilm de 35 mm, y
los correspondientes neg.:itivos de la portada y del colofón si lo
posee.

ll) Reseñar si se trata de declaración «fe Bien de Inte,"" Cultural o de inclusión en
'el Inventario-Genera!. -

(2) Si existe o se conoce.

9. Observaciones

11. -SITUACIÓN JURlblCA

lo • Titular del derecho de propiedad
a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

-l. Denominación
2. Des~ripción

/"

lo
a)
b)

l. DATOS SOBRE EL BIEN OBJETO:DEL EXPEDiENTE

a) Señalar si es general o espec¡.¡¡..da. En este último caso
indicar la materia o materias.

. b) . Número de unidades que comprende.
c) Número o porcenll\ie de fondos correspondientes a cada

período cronológico.
d) Reseñar los dato. de especillI interés bibliognlfico o bibliofi·

lico sin contiene manuscritos, si éstos -son autqgrafos, Fabadas,
mapas, ,materiales "Fotográficos, ediciones sonoras, publtcaciones
penódicas, ediciones raras, obras ilustrada;s. encuadernaciones
especiales, ejemplares con -anotaciones mariuscritas de especiat--
interés, etc.) ~

. ANEXO 1 j)

Extracto del expedle.te de: (1)

PATRIMONIO BIBLIOGRAFICO: COLECCIONES

3. Datos históricos
4. Bibliografia

. (Catálogos de la colección- o de parte de sus fondos. Descripcio-
nes publicadas). . .

S-o Estado de conservación.

a) CondiCión.
b) Partes que faltan (2~
e) ~estauraciones realizadas que afecten al conjunto (2).

6. Localización

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
e) Municipio.
d). UbicaCIón.

7. Observaciones

11. SITUACIÓN JURíDICA·

Titular del derecho de propiedad.
Nombre y -apellido o razón social.
Doínicilio. .

J

..

Titulo jurídico.

lo Titulo
2. Autor
3. Descripción

a) Pie de imprenta.
b) Foliación. y paginación.
e) Dimensiones.

- Formato (para ejemplares de ediciones producto de la
imprenta manual).

- Altura y anchura, en centímetros (en los .demás casos).
d) Ilustración.

4. Características especia/es del ejemplar
a) Anotaciones manuscritas.
b) Encuadernación.
c) Otras.

S.' Datos históricos
6. Bibliografla
7. Estado lfe conservllción
a) Condición.
b) Partes que faltan.
e) Restauraciones realizadas (2).

8. Localización

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
C» Municipio. •
dl UbicacIón.

A) Datos personales:
a) Nombre y apellido. o razón social.
b) Domicilio.. .

B)
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2. Poseedor/es.
A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.
B) Titulo jurídico:

Ill. DATOS ADMINISTRATIVOS

. l. Expedienl06 número
2. 1neoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
e) Fecha de publicación de la incoación en el 4<Boletín Oficial

del Estado» (cuando se trate de .expediente de declaración de
Interés Cultural).

AllEXO 111.)

•

d) Fecha de comuni~ción al Registro General de Bienes de
Interes Cultund o al Inventario General. . .

3. 1nstnu:ción.
a) Instituciones consultivas que han emitido informe favora.

ble (cuando se trate de expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural).

b) fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad
Autónoma a los interesados sobre procedencia de la declaración o
de la inclusión. _

4. Recursos presentados contra actos del expediente
~. Valor ecdnómico (en el caso de que se declare conforme a

la disposición transitoria primera de este Real Decreto).

(1) ~ñar si se trata de' declaración. de Bien de Interés Cultural o de inclusión en
el Inventano Genleral.

(2) Si existe o se conoce.

M~NISTERI0 DE CULTURA

REGISTRO GENERAL DE ·BIENES" Di: l.....as CULTtmAL

•

1'rIVLO 01: ala OELAJUd)O DB INTBRES CULTUIU\L

-
(12 x 16 C.B.»
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Por Real Decreto n.a •••• ,~.-. ••••••.~ ••• '•• pa

bUcado en el. Boletla Oficial .....tadD .s. fe-

cha _ o" ¡,' ' ha .1do dllal• .r.dD~ ..

...........- ; , , ,

el oo ..

aito _ ••••••,••• ~.' ,;.,••••••••

• inscrito en el ••glatro Gene..al de BieDe. de

Inte..6. Cultural con al c6dl90 de id8ntifica-

ci6n. i, oo ..

En 8U virtud y con art.,10 a 10 pre.latoen

81 art.1culo 13 de la Ley 16/1985, .. 2S de ju

nio. del Patrimonio Hi.td~leO~. al Dir~

tor General de Bell•• ~t.. t ~i... -.pide

el pr•••nte' titulo•.

'l'it.I.....1 .1en••eq6n dat~ del Ka4¡iatro 0.....1
.. a1_ .. Inte..'. Cultural (U t

r

D I L J G B N e I A S

Madrid, a .... oo de ..

EL DIRII.""J'fa -.v. OS BBLLAS ARTBS Y
AReHlv«:a.

z&.

..

el) Bl Regiatro -.ne~al de Bleae. de. Inter'. Cultu
Al eCUo da f. de 1011 dato. coaalCJIMdo. e, 81
.1.... lo. efec=to. previat08 _ -la L8y 16/1985.

u.

_2<;)
D]L]~]AS

<lA

&et.~{tulo con.ta .. ~·~lna. nu.eradaa
del 1 al • COB.cUbi.~ Y ea-traeubierta.

(P'c;rina reaervada para rotografla del Bien. cuah·
do proceda)

U'.
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ANEXO NO. J

·DECLARACION DE IMPORTACION
DE BIENES MUEBLES

Manes 28 enero 1986

PATRI_IO IIISTORICQ ESP.ARoL

'Fotografla en color 8 x l' cmB.

3831

i.

(~ltulo o denoalnac16nt

De.c~lpc16n sumarl••

Material

Medid":

~utorl

Epoca',

Bscuelas

- --Ant.cede~te. Hist6ricos.

Otro. dato. que eontrlbuyan
• l. identificación ~el bien.

Ob••EVaclones.

Valor 6eclarado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACiENDA

2278 REAL DECRETO 1650//985, de 4 de diciembre. por
el que se prorrogan hasta el lIde diciembre de 1985.
las medidas establecidas por Rea/1Jecreto. 1808/1985.
de 11 ·de septiembre, sobre bonificación del impuesto
de compensación de gravámenes interiores aplicable a
las importaciones de carne de pollo fresca, refrigerada
y congelada, pollitos y huf!VOS para incub<!r.

Persistiendo las razones que en su día motivaron 1p aprobación
de las medidas de bonificación del impuesto· de compensación de
atavámenes interiores aplicable 8 las importaciones de carne de
pollo fresca, refrigerada y congelada y de pollitos y huevos para
lDcubar, establecida por última vez I"!r el Real Decreto 1808/1985,
de 11 de septiembre, -se hace aconseja!J!e prorrogar dichas medidas,

Por ello, a petición del Minisleno de Agricultura, Pesca y
Alimentación, a propuesta del Ministerio de' Economía y Hacienda
y de acuerdo con las previsiones del artículo 17 del texto refundido
de los Impuestos IntegI¡ntes de la Renta de Aduanas, previa
deliberación del Consejo <le Ministros en su reunión del día 4 de
diciembre de 1985,. .

.

8e.l10• .del Serv!

-elo Aduanero. .
.

.

Importa~ort

propietario-,

Aduana de entrada.

2279 ORDEN de I7-de enero de 1986 por la que se delegan
en la Directora de la Esc~ela de la Hacienda Pública
determinadas atribuciones.

Excelentísimo señor: 1

En uso de 1.. facultades que me confiere el articulo 22.4 de la
vigente Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado
acuerdo delegar en la Directora de la Escuela de la Hacienda
Pública las siguientes atríbucj~nes: ..

a) Lasque cIetmnina·el ápartado 10 del articulo 14 de la Ley
de régimen Juridico de la Administración del Estado, en cuantía
inferíor a 3.000.000 de pesetas, y

b) Las J?fCvistas en el apartado 11 del citado artículo 14.de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del -Estado, en
cuanto a convenios de ayuda a la investigación y a contratos de
colaboración con la propia Escuela de la Hacienda Pública. por un
importe de 2.000.000 de pesetas.

Las atribuciones objeto de delegación por este acuerdo podrán
ser en .cualquier momento o caso avocadas.

Lo que comunico a V. E.
Madrid. 17 de enero de 1986.

SOLCHAGA CATALAN

Excmo. Sr. Secretario de EStado. de Hacienda.

,

2280 ORDEN de 17 de enero de 1986 sobre fijación del
.derecho regulador para la importación de cereales.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el aniculo S." del Real Decrcto 2332/1984,

de 14 de noviembre, .
_ Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las importado·
, nes en la Península e islasBa1eares de los cereales que se indican
es la que a continuación se detalla para los mismos:

DISPONGO:

Anículo \.0 Desde el 16 hasta el 31 de diciembre de 1985,
ambos inclusive, se bonifica el impuesto de compensación de
gravámenes interiores aplicable a las importaciones de carne de
pollo fresca, refrigerada y congelada de las partidas del Arancel de
Aduanas 02.02.A. \.; 02.02.B.I.c); 02.02.B.II.a).I; 02.02.B.II.b) Y c);
02.02.B.I\.d)3; 02.02.B.II.e)3 y 02.02.B.II.g) de pollitos, de la
partida del Anmcel de Aduanas 0\.05.A.II.c), y de huevos para
lncubar, de la partida arance~ 04.05"'-I.a).2, de forma que el
tipo resultante sea el de I por 100.

Art.2.0 Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo anterior, el
presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de 5U
publicación en el «Boletín Oficial del EStado».

Dado en Madrid a 4 de diciembre de 1985.

JUAN CARLOS R.

E Ministro de Economra y Haci~
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

ProdUcto

Centeno.

Cebada. ,.

1O.02.B

10.03.B

Pese1as Tm nel.

Contado: 9.635
Mes en curso: 9.635
Contado: 11.236
Mes en curso: 11.236
Febrero: 11.S77


